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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. -MM. el Uey y la Reina Regente 
(Q. D. G\) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
be Ind. . • :

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Ayer á las dos de la tarde, S. M. la Reina  Regente 
del Reino, acompañada del Exc-mo. Sr. Ministro de Es
tado y de los Altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular ai Sr. Barón de 
Alenear, quien, previamente anunciado por el Exce
lentísimo Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en manos de S. M. las cartas en que 
el Presidente de la República de los Estados Unidos del 
Brasil le acredita en calidad de su Enviado Extraordi* 
nario y  Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

Acto seguido, el nuevo Ministro del Brasil presentó 
á S. M. el personal que compone su misión.

Tanto á la ida, como á su regreso de Pala io, se tri
butaron al Representante de los Estados Unidos del 
Brasil los honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Burgos y el 
Juez de instrucción de Miranda, de los cuales resalta:

Que en 16 de Septiembre de ÍR90, el Juez munici
pal de Miraveche dictó auto de oficio, en el que hizo 
constar que teniendo noticia de que el Alcalde de aque
lla villa, Felipe Ruiz. sin licencia ni orden de nadie, 
había penetrado en el monte del expresado pueblo y  
extraído de él uü carro de leña eñ el día anterior; que 
asimismo, en el de la fecha del auto, se había persona
do el mismo Alcalde en el citado monte con su pareja 
y  carro, y  para evitar quedos vecinos hicieran Iq pro
pio, ponía auto de oficio mandando detener las leñas 
extraídas, como también él carro; que se diera parte á 
la Guardia civil del puesto de Pancórbo, para que éu 
aquella tarde se personara en Miraveche una pareja á 
fin de prestar el debido auxilio en caso de que el A l
calde, haciendo uso de su autoridad, quisiera eludir 
la acción del Juzgado al tratar de corregir la infracción 
de que se ha hecho mérito, y  se pusiera el hecho en do- 
nocimiento del Juzgado de instrucción del partido:

Que seguidos los procedimientos criminales á con
secuencia, del hecho antes relatado, jel Alcalde d tü ita - 
veche acudió al Gobernador de la provincia para que 
esta Autoridad súscitara al Juzgado de instrucción la 
oportuna competencia, corno así lo hizo, oída la Comi
sión provincial y  fundándose en que si bien el aprove
chamiento tuvo lugar el día 16 de Septiembre, lo fué 
por el conocimiento que tenían de su concesión, hecha 
en Real orden de fecha 12 del mismo; que por conse
cuencia debía considerarse el hecho como una falta de

procedimiento, lo que constituía una cuestión previa, 
estando, por lo tanto, comprendido el caso en el art. 2.° ; 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 188*7; y citaba , 
el Gob-rnador el art. 32 y caso 1.° del 40 del Real de- ¡ 
creto de 8 de Mayo de 1884: |

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto in- ‘ 
hibíéndose del conocimiento del proceso, hasta que por • 
la Autoridad administrativa se resolviera la cuestión 
previa por la misma suscitada; y apelado el auto por : 
el representante del Ministerio fiscal, fué revocado por ! 
la Superioridad, la cual declaró la nulidad de todo lo j 
actuado en el sumario y rollo referente al requerimien- \ 
to~de inhibición, desde que éste fué recibido en el Juz
gado, y  man ió se repusieran los autos á dicho trámite, : 
para que el Juzgado los sustanciase con arreglo á de- , 
recho, entendiéndose directamente con el Fiscal de la j 
Audiencia en todo aquello qué su Ministerio debiera 
ser oído: |

Que sustanciado de nuevo el incidente por el Juz- i 
gado, éste dictó auto declarando no haber lugar á la ! 
inhibición pretendida por el Gobernador civil de la pro
vincia, alegando que conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 1.°, 4.° y  7.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 la extracción de productos de un monté, verifi
cada con ánimo de lucro, es materia de delito, y  por 
consiguiente, su conocimiento de la competencia de los 
Tribuñalés dé justicia; que no tratándose en el presen
te caso diemmdelito ó falta, cuyo castigo estuviera re
servado á la Administración, ni de resolver cuestión al
guna previa de la cual hubiera de depender el fallo de 
los Tribunales ordinarios, ni tratarse de ninguno de los 
demás á que se refiere el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, no era oportuno el requerimien
to de inhibición hecho al Juzgado por el Gobernador 
civil de ia provincia:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, r ‘ saltando de lo expuesto 
el presenté conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la regla 1.a del art. 121 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, según la cual, las mul
tas y deutás résponsabüida<ies pecuniarias, relativas á 
la corta, venta ó beneficio de aprovechamientos foresta
les sin la autorización competente, el modo ó tiempo de 
efectuar di hos aprovéchaniientos, y  á las infracciones 
que se cometan dé las reglas establecidas para la cale- 
fi ración de las sabastas., serán impuestas por los Gober
nadores de provincia en mérito de lo que resulte* en 
cada caso de) expediente que se instruya, salvo lo que 
se dispone en el art. 124:

Visto el art. 32 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 que dispone: que los pueblos á quienes corres
ponda el uso gratuito de los productos de los montes, 
no procederán á ejecutarlo sin la autorización del Jefe 
déí distrito, el que la concederá cuando se le présente 
,1a carta de pago del 10 por 100 del importe de lo que 
haya de aprovecharse, según dispóhe el art. 6.° de la 
léy de 11 de J ulio de 1877, con las excepciones que en 
él mismo artículo se preceptúan.

L o s  q u e  contravinieren ésta disposición, abonarán
cómo multa el valor de los productos aprovechados.
. Considerando:

L ° Que la presente contienda de competencia se ha 
suscitado con motivo de los procedimientos criminales 

| incoados de oficio por haber extraído el Alcalde de Mi- 
! raveche leñas muertas del monte público llamado el 

I Robledar.
| 2.° Que según afirma el Gobernador de la provin-
| cia, el aprovechamiento de los expresados productos fo

restales había sido concedido al pueblo por Real orden 
de 12 de Septiembre de 1890, fecha anterior á ia en que 
el referido Alcalde verificó la sustracción motivo déí * 
presente conflicto.

3.° Que si se faltó á alguna de las formalidades le
gales para llevará efecto dicho aprovechamiento,á 3a 
Administración corresponde imponer las l im ita s  y  de
más responsabilidades pecuniarias relativas á la corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos forestales sm la 
autorización competente, y al modo ó tiempo de verifi
car dichos aprovechamientos.

4.° Que reservado el castigo del hecho por que se 
procede á los funcionarios de la Administración, seen- 
cuentra el presente caso comprendido en uno de los dos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á tenor de lo dispuesto en el núm. 1.% art. 3 del Rraí 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy i). Alfon
so X IÍI, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos7 
! noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n ío fi io  Cánovas* d e l CastAJIo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rkt !>. Alfon

so XIIF, y  como R eina  Recente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía, vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Segorbe p ¡r promoción de 
D. José Guardiola y Ruiz, al Presbítero D, Inocencio 
Guía y Gómez, Párroco de Castelnovo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTIÑA 
El Ministro de Gracia y  Juaticia,

Batm ando F erD án lez  Vlllavenilé»

Méritos y servicios del Presbítero D. Inocencio;, y Gómez*

En el -Seminério de Segorbe cursó y probó'cuatro anos da 
Latín y  Humanidades, tres de Filosofía v seis de Teología.

En Mayo de 1866 se ordenó de Presbítero.
En 16 de Junio del mismo año fué nombrado Coadjutor 

de Povias, con residencia en Higueras.
En Septiembró de 1868 Coadjutor de Navajas, y en el 8$* 

lo fué de Soneja.
En 1872 fué nombrado Ecónomo de la parroquia de Griw 

do, y en Agosto del 73 Cura regente de la de Soneja, siendo* 
trasladado en 1874 á la de Azuévas para que informase solara 
su estada. .

En 1876 fué nombrado Cura regente de la parroquia d& 
Valí de Álmonacid, y en Junio del 78 Ecónomo de la úúsma* 

En Enero dé 1875 fué nombrado por el Capitán gime ral 
Valencia Capellán de la ciudad de Segorbe y de su hospital* 

En el concurso á Curatos celebrado en la diócesis de 
gorbe en 1867 le fueron aprobados los ejercicios.

En Biciembre de V886 tomó posesión dél Cúralo de segttir 
do ascenso de Castelnovo, que posee en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lib i* 
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para ia Canongía* Tacante ym
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defunción de D. José Maorad y Sánchez en la Santa 
Iglesia Catedral de Albarracín, que ha de reducirse á 
Colegiata, al Presbítero D. Nicasio Fermín Catalina 
Cuevas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

l&alsitundo Fernán «i ex VÜIaverde.

Méritos y servicios del Presbítero D. Nicasio Fermín 
Catalina Cuevas.

En el Seminario de Sigüenza cursó y probó cuatro años
Latín y Humanidades, y uno de Filosofía y dos de Teo

logía.
En 19 de Mayo de 1883 ascendió al Presbiterado.
En Agosto del mismo año fué nombrado Ecónomo de la 

parroquia de Vill&seca de Henares en la diócesis de Si- 
güenza.

En Febrero del 87 se mostró opositor al concurso de Cu
ratos en dicha diócesis, y le fueron aprobados los ejercicios 
por unanimidad.

En Agosto del propio año fué nombrado Ecónomo de 
Cogollos.

En Diciembre tomó posesión del beneficio curado de Hon
tanares, para el que fué pr puesto en primer lugar.

En Junio de 1890 fué nombrado Cura auxiliar de Jela, por 
enfermedad de i Párroco, y en Julio siguiente Ecónomo de 
dicha parroquia, cu yo cargo posee actualmente.

De conformidad con lo prevenido en el Real decre
to de 25 de Julio de 1884;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Víctor Cobián y Junco, 
Presidente de Sala de la Audiencia territorial de la Co- 
ruña, q u e  se halla en comisión del servicio en la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia para auxi
l i a r  trabajos especiales sobre la reforma de Ja ley de 
Enjuiciamiento civil que se le han encomendado, per
manezca durante tres meses más en la referida comi
sión, debiendo percibir solamente el sueldo que en la 
actualidad disfruta como funcionario de la carrera ju 
dicial.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A a lm u o d o  Fernández ViUaverde,

Accediendo á los deseos de D. Evaristo de la Riva y 
Cabello, Presidente de Sala de la Audiencia territorial 
de Sevilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Magistrado de la de Madrid 
en la vacante por defunción de D. Esteban de la Malla.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
Kl Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández VHIaverde.

De conformidad con lo prevenido en la reg-la 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Reg-ente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Auiíiencia territorial de Sevilla, vacante por ha
ber sido nombrado para otro cargo D. Evaristo de la 
Riba, á D. J o s é  Fernández de Rodas y Guerrero, que 
sirve igual plaza en la de la Coruña.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de Gracia y  Justicia,

VIIIai'verde.

Accediendo á los deseos de D. José de Trillo Figue- 
roa y Rioboo, Oficial de la clase de primeros de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, con la ca
tegoría de. Presidente de Sala de Audiencia territorial;

Kn nombre de Mi Augusto Hijo el Rm D. Alfon
so Xiií, y com o R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para el mismo cargo en la de 
la Coruña, vacante por traslación de D. José Fernán
dez de Rodas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Fernandez Villa verde.

En nombré de Mi Augusto Hijo ei Rey D. Alfon
so XIII, y edíno Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo, vacante por 
haber sido también trasladado D. Anastasio de Mendo
za, á D* Manuel Sambricio de Antón, Presidente de la 
de Calatayud.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

fitein» linda» Ferná*?dDsss ITIftfaverd®.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Calatayud, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Manuel Sambricio, á 
D. Bal bino Martín y Aloeso, que sirve igual cargo en 
la de Salamanca, doude resulta incompatible.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ü&iantKsido Fernández F illttv e r d e .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Salamanca, vacante por 
haber sido también trasladado D. Bálblno Martín, á [ion 
Juan José Bonífar y Fernández Baeza, Magistrado de 
la territorial de Zaragoza, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA i
El Ministro de Gracia y Justicia, j

S&almvindo Fernandez T il Isa verde* I
 ,  !

De conformidad con lo prevenido en la r^gla 2.a del j 
articulo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por haber 
sido también trasladado D> Juan José B míf&r, á Don 
Manuel Bosch y Tarragona, que sirve igual cargo en 
la de Albacete.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos ¡ 
noventa y uno. • [

MARÍA CRISTINA }
El Ministro do Gracia y Justicia, 

f í a t  m usido F e r n a n d e z  W í  ISnverde*

Accediendo á los deseos de D. Camilo Alvarez Sea- 
ra, Oficial de la clase de primeros de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con la categoría de 
Presidente de Sala de Audiencia territorial;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle, en comisión, para la plaza de 
Magistrado de la de Albacete, vacante por traslación 
de D. Manuel Bosch.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

ifiainmudo Fern ández VHIaverde.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dei Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por haber? 
sido también trasladado D. Manuel Pascual, á D. José j 
Campoamor y Portal, que sirve igual cargo en la de j 
Valladolid. ¡

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

iSaimuzido Fernández 'TíISh verde*
i

—.—    —  j
De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del j 

artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre ! 
de 1889; J

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- i 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, !

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la j 
Audiencia territorial de Valladolid, vacante por haber j 
sido también trasladado D. José Campoamor, á D. Ma- j

nuel Pascual y Calvo, que sirve igual cargo en la de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dd Gracia y Justicia,

Raim undo F em án ílez  W i 81a verde.

Accediendo á  lo solicitado por D. Domingo Martí
nez y Navarro, Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Linares, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción, le corresponda.

Dado en Palacio á  dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

F e rn á n d e z  t  tllav e rd e .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo crimina! de Jaén, vacante por traslación 
del electo D. Esteban Pérez, á D. Antonio Montes Sierra, 
Presidente de la de II a el va.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Elalm uudo F ern an d ez  %r lita  verde*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á. la pinza da Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Huelva, vacante por haber 
sido también trasladado D. Antonio Montes, á D. Leo
poldo Gandarias y García, que sirve igual cargo en la 
de Cádiz.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

RaiBMflmcio F ern á n d ez  VIS Suvertí©*

Accediendo á los deseos de D Esteban Pérez y To
rres, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de 
Jaén;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XITÍ, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la de Cádiz, vacante por traslación de D. Leopoldo Gan
darias.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SSaitutmdo F ern á n d ez  W tlíaverde.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á Ja orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en él turno 2.° á la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Zara
goza, vacante por traslación de D. Alvaro Pareja, á Don 
Pedro María Useray Rodríguez, que desempeña igual 
cargo en la de lo criminal de Talayera de la Reina y 
ocupa el núm. 39 en el escalafón de su clase, toda vez 
que no existen funcionarios con méritos debidamente 
calificados.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ¿e Gracia y  Justicia,

W áim ufido Fernáxidez &'fHs*verde.

Méritos y servicios de D. Pedro María Usera y Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1875.
Af-pirante al Ministerio fiscal con el núm. 26 en la escala 

dei Cuerpo,
Ha ejercido la profesión en Madrid desde 1.° de Julio de 

1877 hasta su primer nombramiento en la carrera.
Fn 9 de Julio de 1879 se le nombró Promotor fiscal de La 

Cañiza, tomando posesión en 22 del mismo mes.
En 20 de Septiembre siguiente trssladado, á su instancia, 

á la Promotoría fiscal de Allariz, de la que se posesionó en 18 
de Octubre.

En 9 de Agosto dé 1880 trasladado, á su instancia, á la de 
Redondela, posesionándose en 1.° de Septiembre.

En 29 de Diciembre del mismo año trasladado, á su ins-
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fc&cia, a la de Reinosa; tomó posesión en 28 de Eneró 

de 1882.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la 

Audiencia de Bilbao, posesionándose en 2 de Enero de 1883.
En 10 de Septiembre de 1884 trasladado, á su instancia,* 

á Secretario de la de Palencia, de la que se posesionó en 9 de 
Octubre.

En 9 de Febrero de 18c5 trasladado, á su instancia, al 
Juzgado de Navahermosa; tomó nosesión en 11 de Marzo si
guiente.

En 28 de Julio siguiente promovido á Abogado fiscal de 
la, Audiencia de Talavera de la Reina, posesionándose en 8 
de Agosto.

En 29 de Octubre de 1887 trasladado á la Audiencia de 
Plasencia, tomando posesión en 27 de Diciembre.

En 6 de Enero de 1888 promovido á Teniente fiscal de Te
ruel; posesión $n 4 de Febrero siguiente.

En 2 de Abril de ídem trasladado á Salamanca.
En 29 de Enero de 1889 trasladado, á sus deseos, á Tala

vera de la Reina; posesión en 18 de Febrero siguiente.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Tornero Ibáñez, pidiendo in
dulto de la pena de quince años de reclusión que la 
Audfimcia de Albacete le impuso en causa por el delito 
de homicidio:

Teniendo en cuenta que el reo lleva cumplidos seis 
años y  medio de su condena, observa bueña conducta 
y  da pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y  con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Ve go en conmutar el resto de la pena de quince 
años de reclusión á que fué condenado Juan Tornero 
Ibáñez, por la de seis años de destierro á la distancia 
de 25 kilómetros del, punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández fl'Kaverde»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Más Soliveres, pidiendo que se 
indulte á su hermano Marcelino Más Soliveres de la 
pena de dos años, pnce meses y  opee días de prisión 
correccional que la Audiencia de ADea( le im puso, en 
causa por los delitos de disparo de arma de fuego y , 
lesiones: ,  ̂ ¡’¿f fv£ m ém oa aM.

Teniendo en cuenta la grave ofensa inferida al reo 
por el lesionado, y  que fué la causa determinante del 
delito, el perdón de la parte ofendida, así como la bue
na conducta y  arrepentimiento del penado:

Vista la ley provisional d e  18,dp Junio de 1$70, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: ^  u < <

De acuerdo^con.eldnñírme de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Qonsejo/d&Estado, >ytfoñél 
recer de mi ConsejodeM imístrosj ^ ' ^  ^

En nombre de Mi Aiigustp,HijP^ e l  Rey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en indultar á Marcelino lias Soliveres dé la 
mitad de la |>éña der dd^ años, dnce tfíeses y  once dííu* 
de prisión
sa de que se ha hiéctfd"^é1,i|¡  ̂ Á

Dado en PálaciQ & Sos de Junio d e jn il bchociintos. K >*n tííT)' í> -til V’I uríiv. ,
noventa y  uno.' ’ > »"■

Ralmund»Fernández f[II|»V!e*de.,.; v.t. y ,••• . >4

Visto el testimonio de la sentencia dictado por la
Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando no haH ¡ 
ber lugar alffeef rao 4$ e§§§pi$® ,a$n»t¿4ftr;de derecho 
contra la que pronuncióla Audiencia de Lorca; en la 
cuál se condena AMani|el¡Jíavarro Navarrete Ala pena 
de muerte por el delito ¿^asesinato: ^

Teniendo en cuenta-l&baháasot>Ifdifet&'d él íféd!Sfi(¥SÍ1 
de delinquir y su arrepentimientp posterior al delito:, v 

Vista la ley provisional de' Í8‘ dé Junio de 1870, que
reguló el ejercioio de la graciá de indúlto: ‘

Oídos la Sala sentenciadora yelCotísejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusta rHij.p, el Rey  D. Alfon
so XIII, y  com o R e.W  Regente ■

Vengo en conmutar, la pena de muerte impuesta-& 
Manuel .Nayarro Navarrete por la inmediata de cadena- 
perpetua. ’

Dado en Palacio 4 dos de Julio de mil ochocientos
noventa y uno. ’ '__________ __MAMA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  JuMicisr,^ 
iKaimunde Fernández f  illavcrde«

f Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tanCva elevada por Juau José Ruiz Mira, pidiendo in
dulto uü aho y dos meses de prisión correccional á 
que qtt&^ó reducida la pena de dos años, cuatro meses 
y  un día át dicha pena que la Audiencia de Badajoz le 
impuso en cau^a por el delito de atentado:

Teniendo en cuenta las circunstancias del delito co
metido en las impremeditadas expansiones de una fies
ta tauromáquica, la buena conducta del reo y que ha 
satisfecho todas las responsabilidades pecuniarias:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; tomando en considera
ción el informe favorable de la Safa sentenciadora, y  
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo e? Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino*.

Vengo en conmutar la mitad de la pena: de dos años, 
cuatro meses y  un día de prisión correccional que está 
sufriendo Juan José Ruiz Mira por igual tiempo de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto don
de cometió el delito.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Raimundo Fernández VlUmverde*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar ái recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Barcelona, en 
la cual se condena á María del Remedio Marti y Vich á 
la pena de muerte por el delito de parricidio cometido 
en la persona de su esposo:

Teniendo en cuenta la corta edad de la reo al delin
quir y  que existen en la causa indicaciones bastantes 
para presumir que pudo ejercerse alguna coacción m o
ral para decidirla á casarse:

Vista la ley provisional de 1'8 de Junio de 1870; que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

. Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y  con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengq en conmutar la pena de* muerte á cgie fué, 
condenada María del Remedio Marti y  V ich por la In
mediata de réélu^^
1 . Dado en Palacio á dos de Julio de mil Óehoéíénfcs 
néventa^taibta 1 r . . .  , ' '

í   ........
: El Ministro de Gracia y  Jtrsticia,

SHÍaimuado F©rniitd^z YFfffmverde¿

M IN ISTERIO DE LA GOBERN ACION

 Queriendo dar una prueba de M i Real aprecio á la
^ a y íN »b% y^ fep !^ abH l'l»í* í«® V iiw «,oj>'pt,oy*9ela de 
L^go, pojdfüt anuientoadir»' swápoMftdiónt' desarrollo'-de ¡
su agricultura; industria y  com ercio, y  su comíante 
.adhesiéaájlteMdnar^uíaiConatittfoinSal;  ̂ •

; En nombre de Mi: Augusto Hijo el Bks*<XA Alfon
so ! XIII,. y ^  t.

i Vengo en co % q e i^ r ]e ^ I /íi^ }^ ^ 4 ft iW W r J-..h W  
Ayuntamiento el tratamiento- de- Excelencia..
* l Dado en Aranjuesí.SrtreSiAl de Junio de-mil ochev
cientos noventa' y '-uso. - • ' • .■  ’

• j.w •*.; vi* . *. . 1  ̂ MARIA.*CRMTINA ■
‘ El Ministro rte la Gobernaclfin, ’ r

ir,„ Ar • l j í > \ 1 i1--* -é -l k

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES SOBRE MOVIMIENTO DEL PERSONAL EXPEDIDAS 

POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN Y 
QUE SE PUBLICAN EN CUMPLIMINETO DE LO PERCEPTUADO 

EN EL ART. 87 DEL DECRETO LEY DE 13 DE

OCTUBRE DE 1890.
Jun icfé ' UKoEnbrando por eh tiiim tóO fiñ k ip rim ero , 

dñ la Administración prin&!|)ál
ban? a vacante por fallecimienta <le^* Enrique Morales,,
á D W a r ta  D q p iW ^ n cW f te! ^  

j 2 <m 15 Di^poníend o que por la Dirección g< neral 
r de Administración y Fomento de este Ministerio se ins-
ti m w f l  oportuno, expedieñte^en sve^iguació® dcuBi
i J Juan Antonio,F^rn tnde^ Alegre, Jefé de;N ^O  

" dé secunda clase, ,reúne las condioaaes >ega:es para 
¡ servir la plaza de Secre / rta de: Tiibunal taca! c  mt< n- 
| cioso-adininisttativo y<lei Consejo de admimstración 
| de las islas Filipinas*

j Idem id. Aprobando ei anticipo de cesantía conae- 
| dido por enfermo, á D, Saturnino Preciados, Oficial 
j  primero, Secretario del Gobierno civil uxe Nueva Vizca

ya, sin perjuicio de la Real ordeu de 30 de* Mayo próxV 
mo pasado por la que fué declarad^ cesante.

Idem id. Concediendo quince días’' de prorroga par* 
toniar posesión á D. Juan del Castillo^ elec to, Oficial 
quinto de la Sala de Filipinas del Tribunal de Cuenta» 
del Reino.

Idem 17. Declarando cesante á D. Joaquín C u ^ e1*0» 
Jefe de Negociado de tercera clasey Inspec tor dt^ &  
Aduana de la Habana.

Idem 18. Concediendo trea meses de licencia po* 
enfermo para la Península,, á D. José Nieto y  Sierra, 
Oficial cuarto. Colector de Rentas y  Aduana de G u a ja - 
nilla.

Idem íá. Aprobando el nombramiento interino hB^ 
cho en favor de D. Justo Nieves, para la plaza* Ofi
cial quinto* de la Admimstració^ de Rentas y  A áim na 
de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem id . id. de D. Antonio Mari a Oeste ’os, 
para otra de Oficial quinto de la misma Aduana.

Idém id. Mem id. id. de D. Manuel Arandá, psw 
la de Oficial quinto, Vista déla  Administración de Rea r 
tas y  Aduana de Arroyo.

Idem 20. Confirmando el nombramiento de Oficia# 
quinto del Gobierno civil dé Santa Clara hecho por eH 
Gobernador general de la* isla de Cuba en favor dí*
D. Rafael Díaz Tbrriente.

Idem id. Ampliando hasta cuatro meses la licenciad 
que disfruta por enfermo D. Alberto Leal, Oficial teros-*; 
ro de* la Administración de Hacienda de la Habanav^

Idem íd< Disponiendo que, caso de haberse emba®-* 
cado para la Península^ el Oficial quinto de la Interven-^ 
ción g-eneial del Estado en la isla de Cuba D. Pedros 
Clara Vilaseca, á quiemfueron concedidos por el Gobep--* 
nador general seis meses de licencia sin hallarse eiw  
condiciones para ello,, se proceda con arreglo á lo qne^r 
preceptúa el art. 62 del decreto ley de 13 de Octubre^ 
último..

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. José María Pegudo para la plaza de Oficial 
quinto de la Intervención general del Estado m.- la isla»; 
de Cuba.

Idem id. Confirmando la cesantía decretada por ehi 
Gobernador general dre la isla de Cuba de D¿ Antonio * 
V ig il, Oficial quinto de la Intervención general,, y  ef 
nombramiento para la misma plaza de D. Manuel Gar- ? 
cía Morales.
i Idem 23; Coñcediendñí un mes de licencia por enfer

mo al Oficial quinto deteste Ministerio D¿.Tomás Gómez 
, áernáisK ^

í Idem id. Dispoñifedd á virtud de reclamación fie 
D. Fedéfico Rodríguez Correa, Jefe de N egocíalo de 
primera clase, cesante, y  en armonía con lo que esta-<* 
biece el párrafo segundo del art. 39 del decreto ley^ 
de 13 de Octubre último, que no se incluya á dicho in-* 
teresado éñ el escalafón de empleados cesantes mien^ 
tfas no conste enceste Ministerio la resolución definiti- 
vk recaída en la cátisá pókvirtud déla  cual fué suspen* 
so de empleo y  sueldo en Junio de 1887, con declarado-' 
nes favorables y  á reserva de lo que en su día deter
mine laComisión calificadora del personal de Ultramar.

Idem id. Confirmando el acuerdo de la Dirección 
general de Administración civil de la isla de Cuba^.por 
e| que desestimó ía pretensión del Médico visita da na- 
vés del puerto de BatabanÓ,' ,con> residencia* en el de^ 
Mariel*, á D..Ildefonso Cabrera, en solicitud* de que se* v 
fije de nuevo la* residencia en el puerto de' qué* es ti**> 
talar. ... . .. (. . -i*.̂

; Idem id. Disponiendo que D. Antonio $ a r íp  del V ^  
lié y Lópe^, Jefe de Negociado d^/S^kflda ,clase, ce-% 
sinte, presente su hoja de servicios con la s .^ [ñ a lid a -- . 
dés que tiene fijada^ ta Cp/nisión calificadoradel pers$* .
nkl de tStráaíár, 4 ñn ^ étu e  esta C^mieióa, en su v is »

’ pueda resolver ser iatíD ii-
. dp en el escalafón definitivo.

‘¡Idem 24. DesestimaMWTa ISójora de puesta eV 
escalafón provisional d e  eesaBtes pretenfiida par :el Ofi
cial tercero D. Daniel ©fln%4lez ¿e fila.so, por nto tener 
d4rf pho 4 otra antágíledad^ue la determinada , y duh 
poniORdo en cuadtP AJa teotifioación deL tiempí j  de ser- 

¿ SvíÍo-íqs ej .̂la iClĤ eK̂ a® 8® efectúe ést̂ a. • , . . , ,
jldem id. Ap robando el anticipo de. cuatro meses y 

mbdío dediceBiei» concedida por enfermo, para la Pe- 
■ nínsulaA D^Pedro Ferntodez López, Oficial tercero. 

Interventor de la Administración de Hacienda de Capí».
Idem id.,. Idem la cesantía concedida por inutilidad,.

, física 4 D. Luis Arregui, Oficial quinto de la Adjrumsfc*. 
trhevón Gen'ral de Aduanas y  especial de Manila, 
perjuicio de la Real orden de 6 de Abril filtimo deeb^,- 

l i rándole cesante.
J Idem 25. Declarando cesante 4 D. Carlos Pérez Ifií-
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g o , electo Oficial quinto, Guarda almacén Recaudador 
de la Adiniüistra,cióü de Hacienda de Tajabas, por no 
haber tomado posesión de su destino, y  confirmando el 
■nombramiento techo por el Gobernador general de las 
islas Filipinas para dicha plaza en favor de D. Juan
Uuiz é Izquierdo.

Idem id. Coi.firmando el nombramiento hecho por 
la  expresada Autoridad en favor de D. León Fabián 
para el cargo de Agente intérprete de moro en Zam- 

boanga.
Idem 26. Resolviendo á instancia de D. Eduardo 

Sánchez Pita, Jefe de Administración de primera clase,
cesa n te , que se le incluya eu el escalafón provisional 
de los de su clase con )a categoría y  ciase que le co- 
Tresponda, y que se remita su hoja de servicios al Go
bernador general de la isla de Cuba para su califi

cación.
Idem id. Idem id. de D. Pedro González del Real, 

Jefe de Negociado' de tercera c.:ase, cesante, que igual
mente se le incluya con U categoría y clase que le co- 
Tresponda en el estalaf >n provisional de cesantes, y  
qutj presente su hoja de servicios, á fin de que la Comi- 
tflúu calificadora del personal pueda acordar respecto á 
fiminclusión en el definitivo.
1 Idem í i .  Idem se acceda á la compulsa de servicios 

jsqIíoiííuIu por D. Fduardo Martínez de Mesa, Oficial 
primero, cesante, con ía hoja que presenta, y que se 
rernmi ó.-.ta á infórme del Gobernador general de la isla 
de Cuba, á fio de que la Comisión calificadora del per- 
eon*i de Ultramar decida si ha de ser incluido en el es
calafón definitivo.

Idem'30. Disponiendo que D. Pablo Camacho, Jefe 
de Administración de tercera clase, cesante, sea exclui
do de los escalafones generales en tanto no conste en 
Cste Ministerio haberse resuelto con declaraciones favo
rables la causa á que se contrae un exhorto que obra 
en su expediente personal, sin perjuicio de lo que en 
último extremo resuelva la Comisión calificadora.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Por Reales decretos de I®1 de Jauto de 1891. se con
ceden honores de Jefe superior de Administración á 
D. Manuel Tomé y
de primera clase, jubilado, y k  D. Juan Tejón y Rodrí
guez de-la Granda; y de Jefe de Administración á Don 
J»ciuto María de Terrazas y de la Lastra, Jefe de Ne
gociado de primera clase, jubilado.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e ra l de l a  D e u d a  p ú b lic a .

Sección  1.a—Negociado' 2.°
Relación de los créditos que á continuación se expresan, que kan 

Sido i/e, lo / «dos caducados por acuerdos de esta Dirección ge
neral, lenddos en la fecha qué se dirá, con expresión del de- 
rechopt imitiw, personas, qxe han promovido los expedientes, 
procedencia de los créditos y causas de su caducidad, cuyos 
um rdos $e publican en la C a c e t a  de MADRID, en cumpli
miento de las msposicmtes vigentes* \

] i Deuti\s anticuas. ¡i ^
Exper] iijn1 d húm. i 514 de 1852J—Reclamaciones.—Promo- 

Tido por.D Áditbjbio Va7 pie/ Ordás sobre eouvtersíónMe seis 
láa írru* \ r« yisiupates de los náfneros^l2, 13,| 4.463?v’’4.464, 
6,4^5 y íxUi.'!‘ presenta da» con carpeta  ̂núm. |¡2.845tí*de las 
<Suak s. excepto í» del núm 13, sujj capital de 6Í810 rÓáles 20 
maravedís. fu mui abonadas, y ésfa por ñaeuerd  ̂de l¿%irec- 
<$on de 17 del actíual ba sido caducada en conformidad á lo 
prevenirlo en̂ el atí.,'7.° deja ley eje 25 di Julio de 1876| •

Expedientó'íí&ii. j52d de Reclinaciones— Promo
vido por Doni Q* jad'pci•••> uL Caballero sobre abopo de la lami
da dwl 5 por lOtVno negociable á ||«pel, nú/a. 28.681. 4c capi
tal 27.500 reales perteneciente á la capellanía; fundada por 
Doña María - na U^baVler  ̂ en Teba, presentad^ á convertir 
Con cmrpetasHejpB húmerbs 7.609 y 7.0?0 Por ijacuer^ de la 
Dirección de 2u del aetunijia sidó declarado caducaioi capi
tal é intereses á fin fie Junio de 11)85L, con arreglo al«art. 7.° 
He la ley de 21 de Jfifio «ld'1876. : & | x i

Expediente núm. 512 de" 1852Í—Reclamaciojies.—^romo- 
\ido por D. Miguel A rosa,' apode|ado de D. Frlnciscp/ Jimé- 
aez y Sobrio a, vecino de Gurdobaf, sobre convefsión de la lá
mina del 5 por 1-00 no negociable á prfpel, ntjjm. 23t’6©5, de 
capital l .2(0 reales, perteneciente á l|t capellanía fondada 
$ti la parroquial de Santa Alaría de la ciudad d¿ Córdoba por 
SX Juan Leonardo Yesero* Por acuerdo de la Dirección de 26 
4el actual ha sidé declarada la eajducidád del cap i taló inte
reses á fin d.e. Junio do 1851, con arreglo al art. 7.° de la ley 
i h  21 de Julio de 1876.

Madrid 30 de Junio de 1891.=V .° B.°=E1 Director gene- 
?alT Goicoerrotea.=El Subdirector primero, P. O., Andrés 
ümmmQ,

3»

Verificado en 27 de Junio último el sorteo para la amovti 
zación de títulos de la Dunda amortizable al 2 por 100 exte
rior, el cual se lia veri leado con entera sujeción á lo preve
nido en la Real orden de 21 de Mayo de 1882 y anuncio publi
cado eu la G a c e t a  de - 5 del próximo pasado mes, lia sido 
agraciada la bola nüm. 2. que representa el segundo grupo, 
quedando en su virtud amortizados los títulos siguientes:

PRIMERA SERIE

7 909 8.033 12.562 12.7:8 12.939 13 541 13.612
7 9)0 8.034 12 577 12.763 1 2 941) 13 42 13 613
7 913 8 040 12 578 12.767 19 941 13.513 13.614
■7.917 8 041 12 582 12 769 12.942 13.544 13.615
7.921 8.042 12.584 12.77J 12 94o 13 515 13.616
7.922 8.044 12.590 12 771 12 947 11 546 13.617
7 925 8.048 12 5 3 12 774 12.948 13 547 13 618
7 927 8 049 12.594 12 776 12.954 13 o4s 13 619
7.929 12 429 12.607 12.777 12.9.41 13 549 13.620
7.930 12.430 12.615 12 779 12 957 13.550 13.621
7.931 12.433 12.616 12.781 12.958 13 551 13.622
7.932 12.434 12.617 12.782 12.959 13 552 13.623
7.933 12.438 12.619 12.787 12.963 13.553 13.624
7 934 12 439 12.021 12 791 12 964 13.554 13 6>5
7.928 12.443 12.627 12 792 12 965 13.555 13 626
7 939 12.445 12.633 12.798 13.495 13.556 13 627
7.940 12.446 12 637 12 801 13 496 13.557 13.628
7.942 12.447 12.645 12.807 13.497 13.558 13.629
7 944 12.448 12.646 12.809 13.498 13 559 13.630
7 945 12.451 12.649 12 825 13.499 13.560 13.631
7.948 12.456 12.052 12.832 13.500 13.561 13.632
7 949 12.460 12.661 12.833 13.501 13.562 13 613
7 952 12 462 12.664 12.835 13 502 13 563 13 634
7 953 12.464 12 665 12.836 13 503 13 564 13 635
7 955 12.465 12 668 12 838 13 504 13.565 13 636
7.956 12 466 12 671 12 841 13.505 13 566 13.637
7.958 12.468 12.6'2 12.842 13 506 13 567 13 638
7.959 12 470 12 674 12 852 13.507 13.568 13 639
7 961 12 472 12 675 12 855 13 508 13 569 13 640
7.963 12.473 12.678 12.870 13.509 13 570 13.641
7.9í 6 12.474 12 681 12.871 13 510 13.571 13,642
7.968 12.476 12 682 12 874 13.511 13.572 13.643
7.969 12.485 12 684 12 877 13 512 19.573 13.644
7.970 12.486 12 689 12.878 13 513 13 574 13 645
7 973 12 487 12 691 ¡2.879 13.514 13 575 13.646
7 974 12.489 12 693 12.88o 13.5 5 13.576 13.647
7 976 12.493 12 694 12.881 13.516 13 577 13.648
7.980 12.494 12 675 12 886 13 517 13.578 13 649
7 9 5 12 4o9 12 697 12 891 13 518 13 .579 13 650
7.986 12.502 12 698 12892 13 519 13 580 13 651
7.987 12 5< 8 12 701 12.894 13 520 13.581 13.652
7.988 12 515 12 704 12.895 13 521 13.582 13.653
7.990 12.517 12 707 12 896 13 522 13.583 13.654
7.996 12 520 12 710 12.898 13 523 13.584 13 655
7.998 12 521 12.711 12 SK3 13 524 13.585 13.656
8 003 12.525 12 7)9 12 904 13.525 13 586 13.657
8 004 12 526 12 721 12 907 13 526 13 597 13 678
8 005 12.527 12.725 12 910 13 527 13.598 13.659
8.006 12.528 12.726 12.911 13 528 13.599 13 660
8 009 12.530 12 727 12.912 13.529 13.600 13.661
8 010 12.532 12 731 12.914 13 530 13 6<>l 13.662
8 013 12.533 12 733 12.917 13.531 13.602 13 663
8.017 12.534 12 734 12.925 13.532 13.603 13 664
8 022 12 535 12.735 12 926 13 533 13,604 13 665
8.023 12 538 12.736 12 927 13 534 ¡3.605 13 666
8 0.5 12.539 12 739 12.932 13.035 13 606 13.667
8 027 12 543 12.747 12 933 19.536 13 607 13 663
8 029 12 548 12.748 12 934 13 537 13.6-8 13.669
8 030 19 557 12 749 12 935 13.538 13 609 13 670
8.031 12.559 12 751 12 936 13 539 13.6‘0 13.671
8.032 12.561 12.754 12.937 13.540 13-611

SEGUNDA SERIE

8.749 8.848 13 476 13 597 13.761 13.921 14 909
8.750 8.849 13 477 13.599 13 762 13 923 14 910
8 .752 8 850 13 478 13 600 13 763 13.925 14 911
8 754 8 852 13.480 13 602 13 7 4 13.926 14 912
8.755 8 853 13 4b4 13 603 13 765 13 931 14 913
8.756 8.854 13 487 13.607 13 768 13.947 14 917
8 757 8.855 13 4-8 13 608 13 773 13 949 14 918
8.761 8.856 13 439 13 615 13 775 13.950 14 919
8.762 8.857 13 490 13 616 13.776 13.951 14 920
8.765 8.858 13 194 13 617 13 788 13.952 14 921
8.771 8 859 13 499 13.625 13 781 13*957 14 922
8 773 8.861 13 502 13 632. 13 790 13.958. 14.923
8.777 8 865 13 509. 13 63i -3 799 13,961 14,924
8.782 - 8 866 13.512 13 6:45 13 8oO- 13.971 14.925
8-785 8 868 13 514 13.637 13.,804 -:13j9Í6.. . 14.926
8,786 S.K69 13 5L7 -1-3,653 I I  809 .t 13-979- 14.927
8 787 - 8 870 13..5L8 . .13.654 13.813 13,0*7 14 928
8:788 8,871 -13.519 13 658 13 811* 13.988 14.929
8.790 8 874 ■ , 13 522 13 665 .13 817 .J 13,9)3- 14.930

• 8 792 8.875 13,524 13 671 13 81-9 13 994 14.9.41
8.703< -8 876 13 525 13.675 -13 820 13 995 14.932

'8.794 1 8.877 13.527.13 676 13.825 13 996 14.933
8 796 8 878 Id 529 -13:681! 13 827 ‘ 13.998 ■ 14.944
8 798 8.882 i3.533 . 13.684 13 832'-13 999, 14.935
8‘.709 8 8*3 13-541 13 687 13.835 ' 14 020 ¡4.936
8,800 e -885 - 13:542 13 638 * 13.837 * 14 021 14.937
8 .803 8 887 13.543 , 13 689 13 838 14 4*22 ' 14 938
8.804 8.888 13,514. ,13 691 13 839 14.023 14.939
8.805 - 13 413 ■ .13,517, 13 698 13 840 ■ 14 889 14 94o
8-.807 > d3,.4W‘!'5J3í|)49s::13:702i' 18.84» .14.800 14 941 
8.812 13.419 *, 13,550 , 13.706 13.845 .14.891,. 14,942 
8.821 13. 420 -13,556- 43 7) 4 13 849 - 14:892 14.943
8.882 -13 427-13 558, 13 716 13 851 14.893' 11944
8.823 13 4-9 13,559 .13.718 13 852 14 894 14 945
8.824 13.430 13.565 -13.719. 13,854 14.895 14 946
8.825 13 431 13.569 13.721 13.859 14.896 14 947

■ 8.827 13 432* 13.570 13,726 W» 861- i ‘ 14 897 14.948
a  829 13 433 1» 571 . 13 730 13.864 14.898 14.949
8 832 13.441 13.572 13,733 13 865 14.899 14.950
8 837 13.448 13 573 13.731 13.868 14.900 14.951,
8 838 13:450 13 574 - 13.73:v 13.874 14.901 14 952
8 839 13 451 13,577- 13 738 13 877 14 902 14.953
8.840 13.452 13.581 13.739 13.879 14 903 14 954
8 842 13 458 13.583 13.740 13 880 14 904 14.955
8 844 13.459 13 586 13 744 13.882 14.905 14.956
8.845 13 466 13.589 13.745 13 884 14.906 14 957
8 846 13 468 13.590 13.751 13.885 14.907 14 958
8.847 13.471 13.592 13.753 13.920 14.908 14.959

14.960 14.964 14.968 14.980 14.984 14.988 14 991
14.9H1 14.965 14.977 14 981 14 985 14 989 14.992
14 962 14.966 14.978 14 982 14.986 14 990
14.963 14.957 14.919 14.983 14.987

TERCERA SERTE

10.966 11075 16 082 16.220 16.369 16.555 16.818
10.969 11 076 16 094 16.221 16.395 16 557 16 819
10.970 11.077 16 095 16.222 16 397 16.564 16 820
10.971 11.078 16.100 16.224 16.398 16.57L 16.821
10 973 11.083 16.101 16.225 16.399 16.572 16.826
10 975 11.085 16.103 16 226 16 400 16.587 ¡6.827
10 976 11 086 16.106 ¡6.227 16.401 16.591 16 829
10 980 11.087 16 107 16.229 16.403 16.598 16 830
10.986 11 088 16.108 16.230 16 411 16.599 16 833
10.988 11 089 16.109 16.236 16-415.16.606 16-836
10.989 11.090 16.111 16.237 16.416 16 6> 7 16.«I7
10 9:<0 1 i .091 16.115 16. v33 16.417 16.611 16 838
10 992 11.092 16. i 16 16 253 16 422 16.616 16 839
10.093 11.093 16.129 16.254 16.424 16.617 16 840
10 994 11 094 16.130 16.255 16.425 16.637 16 847
10 996 11.096 16 133 16.261 16 426 16.638 16 848
10 997 11.097 16 133 16.263 16,427 16 639 16.850
10 998 11 098 16 139 16.2 4 16.429 16.640 16 863
11.000 11.099 16.150 16.265 16.455 16.642 16 864
11 003 11.102 16.151 16.266 16.457 16 643 16 869
11.006 U  104 16.157 16.271 16.460 16.644 16 870
11007 11.107 16.162 16 72 16.464 16.617 17.913
11.010 11.109 16.163 16 215 16.465 16 650 17.917
11.012 11.110 16.164 16 276 16 466 16.651 17 919
11.013 11.1 ¡2- 16 165 16.277 16 467,16.660 17.921
11.017 14.C37 16.166 16.279 16.468 16 661 17.923
11.023 14.042 16.167 16 280 16.469 16.662. • 17 924
11024 14.947 16.168 16.281 16.470 16.670 17 927
]l  0v9 14 9í9 16.169 16.289 16.481 16 671 17.931
11.030 14.050 16.T0- 16-290 16.482 16.677 17.935
11.03! 16 024 16.171 16 291 16 483 16.686 17 947
11.032 16.025 16 172 16.292 16 485 16 687 17 948
11.033 16.029 16 173 16.299 16 489 16.689 17 949
11.034 16 030 16 174 16 300 16 507 16.690 17.950
11.037 16.033 16.175 16.301 16.508 16.692 17 951
11.038 16 034 16.176 16 303 16 5L6 16 6o3 17.952
11 039 16.036 16.177 16 304 16 517 16.694 17 954
11 040 16 037 16 179 16 306 16 518 16.697 17.056
11 041 16 038 16.180 16 307 16.519 16 7 0 17.957
11042 16.039 16.181 16 308 16 520 16.703 17 958
11.044 16 040 16.190 16.317 16 521 16.704 17 959
11.045 16 042 16.191 16 322 16,522 16 707 17.965
11.048 16 043 16 192 16.324 16.524 16 708 17 973
11.049 16 04S 16-193 16.325 16 525 16 7u9 17.974
11 050 16 050 16. ¡94 16.327 16-529 16 779 17.976
11.0*2 16.051 16 105 16.329 16.530 16.189 17.984
II 053 16 053 16.107 16.3¡6 16 533 16 790 17 985
11 054 16 061 16.198 16.338 16.534 16 794 17 986
11 055 16 062 16.199 16.347 16.537 16 795 17 987
11 056 16 063 16 2oO 16 350 16.539 16,797 17.988
11 059 16.064 16.208 16 351 16.543 16 799 17.991
11.1*68 16.065 16 215 16 353 16.544 16.804
11 070 16 075 16.216 16 363 16 546 16 809
11071 16.076 16.217 16.364 16 550 16.811
11.073 16j>80 16.218 16.365 16 551 16.8*5
11.074 16 081 16.219 16.367 16.554 16.8i6

CUARTA SERIE

17 161 17.374 17 525 28 380 28 637 28 &58 29.023
I V 171 17 3*7 17 541 28.382 28 638 28.859 29 024
17:174 17 3o2 17 .544 28,383 28 654 28 861 29 025

117 !175 17.383 17.547 28.385 28.653 28.869 29 027
17.176 17.385 17.549 28 387 28 < 54 28 875 29 029
17 177 17 386 17 553 28.389, 28 655 28 8*0 29.030
17.178 17.387 17 558 28 390 .28 656 28 886 29 031
17.189 17.388 17 563 28.392 28 657 28.89 : 29 092
17.190 17.390 17 565 28 394 28 658 28 892 29 033
17 .194 ’ 17.391*' ' 17.588 • 28.395 28.659 28 894 29 034
17:102*3 ,13i 392vlU7;589 28.396 28 663 28.897 29.037
17 205 17 393 17 090 23 397 28,665 28 898 29 038
17.206 17 394 24 532 28 398 28 666 28 899 29 039
17.207 17 3i5 24.53 1 28.402 28 670 23 903 29 040
17.209 17 396 26 417 2.8.403 28 680 28.904 29 (44
17.210 17 400 26 439 28 404 28.682 28 905 29 045
17.212 17 4('5 20.440 28.407 28 683 28 906 29.047
17.224 17.406 26.446 28,4:9 28.686 28.. 907 29.048
17 229 17.407 26.449 28.4o3 28 687 28 912 29.052
17 230 17 409 28 292 28 470 28 689 28 .913 29 053
17.231 17 410 28 293 28.471 28 690 28 921 29.054
17 241 17.412 28.294 28.473 28-691 28 922 29.055
17.242 17.4.3 ' 28.295 28:478 28 692 28 923 29 056
17.244 17 414 28.296 28.503 28 693 28 924 29 057
17 246. 17 419 28.297 , 28 509- ,'28.694 28 933 - 29 058
17.240, . ,1,7-422 28.298 28-51.0 28 695. .28 938 29 059
17 258 17.423 '2A209 ' 28'532.■ 28.7i2 ,*28 939 29 061
47, 261.. .17 423 28.300;, 28:5-.» • :28r703., 28.941 S 29 062 
1.7,270 17,429 *afaató>:28t®yí: -28,710.-;28 9|4 s 29.063
■17, 271. 17 ¡43&Mi!£(¡SD2oi$Hki84Mh' m á l l h B J »  945 .3 29 065 
17,276 . ,17.434, - 28. 3O4n40ftj><ttsn2M2?M<.l2& 947 H 29* 066 
17.277, .47.437 28.̂ 0.5.M 2W¿5f5ü....*2&i738j h28 949 * 29 068 
17 278 , 17 4 « ‘.-28*̂ 306 .-28x546 28.'734 r<8 9̂ 0 29 069 
17,280 . ,17.440 28.307 28.64S1'* .28*137 ' 28 9&2 0129.070 
17 285., 17 441, 28,3ia..5<̂ J5d8¡-.>-28í*754 ' 28 955 « 29.071 
.17 286 ,17.416 28 312 28:549' . 28 755 28 9¡s8 29 <.73
17 287., 17,449 28,322 - 28Í&Ó6- "28 756 28 959 *29.085
17.288. , 17.453 i 28 8SQ 28,552 <28 759 28 969 ** 29 086
17.289, ,17.454 28.324 .28.558 28,761 .28 970 ,-29 088
17. 291 ,17 456 , 28 325 28 556 ’ 28 762 28 971 «29.089
17 292 17.457 23 327 " 28:557 28 765 ,28.915 * 29.091
17 293 ,17.461 28.329 ■ 28:559 . 28/770- - 28 985 29 093
11 297 17 412 -28 330” 28?564 . 28771 *'29.989' ‘, 9.099
17 302 17.463 28.3¡ i ' 28.586 28Í780 29 991 29 100
17 3 a . o 17.466 , 28 3 «  28«i8 l .¿’28>78S 029 902 * 29 102

,17,331, 17 468 28x86.». i29*88>«‘.«8.786 29 903 « 29 103
17 332 • 17.469 28.356 -¡88 » « ; ’• 28 787 .29.^051 29 <04
17.333 17,475 28 357 28-590 28. ¡92 29.908 29.107
,17 334 ,,17.476 2 8 . « 2 8  ¿91 28.793 29.002 29.123
17 337 17.477 28 361 28 598 . 28,795 29 003 29 1M
17 338 17.478 28 362 28 599 28 796 29.004 29 125
17 339 17 483 -28.363 28.604 28 797 29 005 29.127
17.340 17,489 28 366 28.605 28,798 29 006 729.129
•17.349. 17,491. 28 368 28.614 28 800 « 29 007 29.137
17.350 ,  17.493 28 369 28*621 28.802 • 29.0101 ¡29.139
17.353 18 494 28.370 28 623 28 817 29.012 29.144
17.355 17.502 23 371 28.0V4 28 833 29 013 29.145
17.356 17.505 28.313 28.630 28 834 29.014 29.149
17.361 17 517 28 374 28 631 28 852 29.017 29 150
17.365 17.519 28.376 28 632 28 853 29 019 29.152
17 369 17 522 28.377 28.633 28 &54 29.021 29 153
17.313 17.524 28.378 28.634 28.855 29.023 29.154



Gaceta de Madrid.-Núm. 188 7 Julio 1891 65
29 155 29.209 29 283 29.474 29 558 29 699 31 814
29 156 29.210 29 285 29 475 29.559 29.700 31 847
29.157 29 214 29 286 29 476 29 562 29 702 31 857
29 158 29.217 29 288 29.477 29 663 29.704 31 862
29.159 29 222 29 292 29 480 24 565 29 706 31 867
29.161 29 231 29 <93 29 482 29 566 29 7 4 31 868
29.162 29.233 29.294 29.489 29 574 3 i. 779 31 869
29.163 29 238 29295 29.490 29.577 31.782 31.870
29 168 29,239 29 296 29.491 29 578 31 785 31 873
29.171 29.242 29.297 29 492 29.586 31 786 3: 874
29 173 29 244 29 298 29 493 29 603 31.750 31 875
29 174 49 245 29 317 29 494 29 6n4 31 791 31 877
29.175 %) 2*6 29 319 29 496 29.605 3l 795 31 879
29.180 29 247 29 321 29 497 29 6< 6 31 809 31 882
29.182 29.248 29 322 29 498 29 607 3] .810 31 883
29 1*3 29 252 29.323 29 499 29 609 31 811 3i 884
29 185 29 : 53 29 324 29.500 29 613 31.818 31 885
29.186 29.254 29.357 29 505 ' 29.619 31819 31.889
29.187 29.255 29 358 29 506 29 623 31.820 31890
29.188 29 256 29 359 29 509 29 629 31 821 31897
29 189 29 257 29 398 29 529 29.630 31 82 > 31.898
29.190 29.261 29 339 29 530 29 63 i. 31 824 31 899
29 191 29 263 29.4«0 29.531 29 632 31 825 3 i 900
2 9 J9 2  29. v 63 29 402 29 532 29.640 31 826 31 901
29.193 29 265 29.403 29.533 29*42 31827 31.902
29 194 29 266 29.407 29 534 29.646 31 828 3 i . 903
29.195 29 268 29.409 29.542 29 655 31 829 31 904
29.198 29,269 29 412 29 544 29 656 31 830 31 905
29.199 29.270- 29 419 29.545 29 657 31.831 3L 907
29.200 29 273 29,422 29.548 29 680 31 835 31.908
29 202 29.274 29,423 29.549 29.688 31.836
29 203 29 276 29 424 29 550 29 6 9 30839 I
29 204 29 280 29.425 29 554 29 < 97 31 810 ¡
29 »s5 29.282 29,473 29.555 29.698 31 843 i

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. {
M adrid 2 de Julio  de 1891. =  El D irector general, el Mar- i 

qués de Goicoerroteá. 5

D irección  g e n e ra l de P ro p ie d a d e s  y  D erechos 
d e l Espado.

D. A gustín Aguirre y Ruiz de la Sierra- Comendador de 
la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
Caballero de la Inclita  y m ilita r Orden de San Ju an  de Je -  
rusalem , Jefe superior honorario de A dm inistracióa de H a
cienda y efectivo Subdirector prim ero de Propiedades y De
rechos clel Estado.

Certifico que en este Negociado consta debidamente au 
torizada la siguiente copia:

«Ministerio de Hacienda.—lim o. Si*.: V ista la instancia 
promovida por Doña Agueda Puig, viuda dé D. José Aoto- 
nio Recuero, en solicitud de que se suspendan los efectos de 
la  Real orden de 27 de Julio de i882, qiie confirmó la nulidad 
de la venta de varias fincas procedentes de los Propios de 
Igl8su da, provincia de Toledo, y que se deje sin efecto la in 
cautación que de ellas ha llevado á cabo el A yuntam iento de 
dicho pueblo m ientras se decide la dem anda contenciosa en
tablada ante el Consejo de Estado, corno acredita con certifi
cación librada por la  Secretaría de dicho alto Cuerpo:

Resultando que por la expresada Real orden, y visto el 
recurso de alzada interpuesto por la  reclam ante en su  nom 

bre y en el de los demás partícipes en los bienes del difunto 
Recuero contra el acuerdo d^ esa Dirección general, que de
claró procedente la denuncia sobre detentación de terrenos 
procedentes de los Propios del citado pueblo, se desestimó el 
recurso de alzada:

Resultando que para dar cumplimiento á la mencionada 
Real orden dispuso ese Centro directivo, en 17 de Octubre 
del año próximo pasado, que se procediera á la incautación 
inm ediata de las fincas denunciadas, las cuales, como de 
Propios, debería adm inistrar el Ayuntam iento referido hasta  
su nueva vent*, con las condiciones que se expresaba:

Resultando que la interesada presentó su instancia en 24 
de Noviembre último con la pretensión de que va herho mé
rito , y antes de recaer resolución sobre la misma, insistió en 
la suspensión pedida poT medio de otra instancia, fecha 3 de 
Abril del corriente año:

Visto el a it. 268 del reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, sobre procedimiento en las reclamaciones económico- 
adm inistrativas:

Considerando que el hecho abstracto de la incautación y 
entrega al Ayunta miento de Iglesuela de los bien .s en •* mis
tión no puede inferir .año irreparable á los interesados en la 
.impugnación de aquella Red orden, porque en el supuesto 
de que ésta fuera revocada, volverían á ser posesionados de 
los mismos bienes, y m ientras la incautación por el A yunta
miento, éste ha de adm inistrarlos como es debido, puesto 
que no »dministra cosa ajena, sino considerada como propia: 

Considerando que si en el hecho concreto de la repetida 
incautación y entrega, ó después, se causara daño á los in te 
reses de 1 s demandantes en vía contenciosa, esos daños no 
serían consecuencia natural y forzosa de la Real orden com
batida, sino que vendrían de la forma en que se la daba cum- 
plim iéutü ó de transgresiones que cometiera después el Mu
nicipio de IgL  suela, y por lo tanto, la Doña Agueda Puig po
dría usar del derecho de que se creyese asistida, á pesar de 
no haber sido suspendidos los efectos de la repetida Real 
orden:

Considerando, en suma, que ésta no causa por sí misma 
daño irreparable á los dem andantes, y que la circunstancia 
de haber acudi m al Consejo de Estado no es por sí sola bas
tan te , con arreglo ai citado art. 268, para que se acceda á la 
pretensión que ahora se ventila;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, y lo ínf rm aio  por la d é lo  Conten
cioso del Estado, se ha servido desestim ar la suspensión de 
efectos de la Real orden de 27 de Julio  antes citada, solicita
da por la recurrente.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 8 de Octubre de 
1883 .=G uesta,=Sr. Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado.»

En copia á la letra de la que se halla al folio 94 del tomo X 
dél Copiador general de R  jales órdenes del año 1883 que se 
custodia en esta oficina.

Y para que conste, expido la  presente, sellada con el del 
Archivo general, en Madrid á 16 de Julio  de l889.=H ay un 
sello del Archivo del Ministerio de Hacienda. = H ay  una rú 
b rica =E1 Oficial encargado del Archivo general, Manuel G. 
Llana. Rubricado.

Y á petición de D. José Benítez M iranda, por acuerdo de 8 
de Ju lio  del año actual, se libra la  presente copia certificada 
con el V.° B.° del lim o. Sr. D irector en Madrid á 19 de Julio  
de 1*89.=V.° B .°=E1 .Director general, A. C astrillo.= Agus
t ín  A guirre. X —32

In te rv en c ió n  g e n e ra l de la  A d m in is trac ió n  del E stad o .

B IE N E S DE P R O P IO S  Y PROVINCIALES 
VENTAS P O S T E R IO R E S  AL 2 DE OCTUBRE DE 18.58 

N úmero  2.078
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en. adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención genera se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita Inserí]xión es nom inales con ren ta de 3 por 
100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan, hoy su equivalente en las de la del 4 por 100.

NÚMERO
do

orden.
CORPORACIONES

MES Y ANO
á que 

pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas. Cis.

PROVINCIA DE MADRID

225.197 Boadilla del M onte.. . . Dic. 1876 . . . 768‘7B
2 *5.198 Idem ..* . , ................ D*c. 1877 . . . 798*75
225.199 Idem .............. ................ Dic. 1878.... 798*75
225.200 Idem . . . . . ...... ............ Dic 1 879 ... 79H‘75
225.201 Idem ............................. Dic. 1880.... 79874
225.202 Idem ........... ................... Dic. 1881.... 798*75
2ü5/J03 Id em ............................... Dic. 188.2 .... 7C8‘75
225.294 Idem ............................... Dic. 1 8 8 3 ... 798*75
225.2o5 Idem ................... ........... Dic. 1884.... 798*75
225.206 Id e m .., ........................... Dic. 1885..., 798*76

Madrid 24 de Junio  de 1891.=El Interventor general, A.
G. de la Peña.

B anco de E sp añ a .

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción del 
extinguido Banco español de San Fernando, que comprenden 
diez acciones de la clase de inalienables, números 3.001 á 3.010 
y quince de la de libres, números 3.011 á 3.0:¿5 expedidos 
por dicho establecimiento á favor de la Diputación del Reino 
de Navarra, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 21 de Junio 
próximo pasado, fecha de la prim era inserción de este anun
cio en los periódicos oficialas G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determ inan los artículos 9.° y 237 
del reglam ento, reformados por Real orden de 8 de Maya 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclák 
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dichos extractos anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Julio de 1891.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—27

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S i a T o s e c r e t a r í a .

Relación de las licencias, prórrogas de ísta» y del término posesorio, concedida» en e l mes de Junio de 1S91A los funcionarios de la administración
de justicia , que se publica según lo dispuesto en el núm. 7.° de la Real orden de 16 de Marzo ultimo.

DURACIÓN DE LA

Fecha N O M B R E S CARGOS QUE DESEMPEÑAN  Licencia. Prórroga 
de licencia.

Días.

Prórroga 
de termino 
posesorio.

Días.

CAUSA
DE LA CONCESIÓN

3
6
8

16
24

»
3
»
5
8
»

’ ' * v  
10 

»
■ > ú 
15 
»

17
18 

*
19

*
91

D. Buenaventura Barcáiztegui Orilla* *. . .  . . . . . . . . . . .  • •
Juan Antouio Montesinos y Mir.. . . . .  . . .  - . . .  •. •
José María Moraleda y Espinosa.. ¿..  *. . . . . . . . . . . . .
Alvaro Abascal y Abascal., . A * • •. • 
Pedro Espinar y Martínez*.»• ú. i .  •. • • •. v . . . .  *. *. • •
Calixto Fernández Formentani.. . . . . . . . .  * . . . .  • • • • •
Tomás Barinagay Belloso. ...*«......... .........  • • • • •
Francisco García Fernández. . . . . . . « . . . . • . . . •  • • • •*•
Romualdo de los Ríoé P o r t i l l a . . . . . . . . . . .  • • • •
Luis Rodríguez Martí . . . . . .  . . . . . . . .
Antolín Mosquera Monteé... . V.-.. . .  • . . . . . . . . .  —
Juan Bautista Ripoll y Estadés « . . . . . . .
Félix Ruz Caro.. .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ♦ • •»*
Ricardo Storn Cañedo . . . . . . .  U . . . . . . . . . . . . .  •. • - * • *
Quirico Barrio y  SaiZé. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  v  *«• • •
Joaquín Hernández Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . * . •  *• •
Juan Rodríguez y Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . « •  • • ••
Baldóméro Rójasíy Salinero. A . . . . . . . . . . . . . . .  *••• •
Francisco dé Arce Guaxardo. . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  •
Julián Huerta y Pobes * • . . . . . . . . .  • • • • * * * • * *
Antonio Fernández Cid. 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •* * • •
Caíhilo González y Meléndez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. . .  •
José Gadeo y Subiza.. ¿ ¿. . . . .  A ..................................
José Oscáriz y Catalán,.
Ramón Mazaira y Beltrán.. • . . . . . .  •

Magistrado de la Audiencia de Bilbao.. . . .  .....................
Presidente de la de Llerena. ..
Idení de la de Colmenar Viejo. . . . . . . . . .  •. • . . . . .

Fiscal electo de la de Lorca.. . . • • • • • •  ......................... ..
Presidente electo de la de Tineo . • • • • • .  • * . . . . . . . .  •• • • * •
J uéz dé Sahagún • . .  •. •. • * • . . .  • . .  • • • * • • * • • •
Idem de Monte frío > . . . . . . . .  • *. • • •». * • • •*••• .........
Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza . • • • • • • • • •«.
Juez de Pontevedra. . • ........................... .....................  • . . .
Idem de VillarcavO.. . . . .  • • • • * • • . . . . .  • .............................
Idem de La Vecilla . . . . .  • . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  * . v. .>. . .
Idein de Purcheua... . . . . .  • • • • • * • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • •
Idem de Seo de Urgel.. . . . .  . • . .  • - 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abogado fiscal de la Audiencia de Las Palmas ...............
J uéz' dé Motil la del Palancar . • . . . . .
Idein"de Albacete.. • . . . .  • • • • • • • • • . .̂ . . . . . . . . . •  • • • • *
Idem dé Y este ...; *. ^ • • v  * ¿ • 
Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona. • . . . . . . . . .
Juez de Olivenza.. . . . . . . . . .  • ............................... .
Idem dé Lalín... . . . . . . .  • • * • ̂  • • •••••• • • ••••••> •> • • • • •
Idem de Lillo
Teniente fiscal de la Audiencia de Lerma.....................
Idem dé la de Cuenca.... . . . . . . .  ................... .
Juez de Valís. . . . . . . . •  • • • • • . •  • • • • •
ídem de Alcoy................. ............................................... . • • •

30
30
30
30

»
T»

30
30

»
30
30

»
30
Í7

%
30

>
30
30
30
30
30

»

»

- » '

*
%
8

■ »  ■

»

30

>
*

»

■ >
»
■ %

*

30
15
»
»

»
6

»

15
30

»

■ »
30
30
30
11

Enfermedad.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

(6l Idem dé A r a c e n a . .......... ...................... •• Oft
w

■ -

24
, »'
25 
27

. 28 
30 

*

Idem dePiedrabuena. •»• • •• • ou
30
30

»
30
30
30
30

// w
»

Federico Escobar y Aliaga .....................
José María Gámez y Sánchez......... .............. .
Antonio Beltver de Oña..................... ..... ................*• *
Manuel Lacadena y Laguna. ............................. .. • •. • •
Diego Díaz Caro. . . . . .  . . . . . .  . < . . . . . . . .  • • * • • • • • f
Adalberto Taboada y Al abán. . . . . • ^ • ••

Idem electo de Orcera.. . . . . . * •  • •• •• • • • • • • ¿v.. . . . . . . . . .
lá e m  dé H u á s c a r . ¿ •. • • . . . . . .  • *  ̂ • • • • * • • •

: Idem de Ateca . . . . . . . . . •  • • • • • • • *• .....................
* Idem de Villacamllo. . . . . . . .^. . . . . .  • . v  • • • • • • •••*••'•

Idem de Cifuentes... . . . . • . •  • ....................  • • • • •• • • “

■ *
»

.
>

30

»

Madrid. 3 de Julio de 1891.=CoaIorme.=El Subsecretario, Conde y Luque.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n . g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e c i a  y  S a n d i a d
SECCION DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhundaciones, clasificadas por sexo, edad, este,do y enfermedades, verificadas en los cementerios de es la capital el aia 2 de Julio de 1891,

55

i r

l l

$gX09
Años 

do edad BATIDO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento. observación# g-iB C: p. . ®

sexos Años
de edad ESTADO CLASIDICACION

déla enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

21
53

1
lm .

40
21
72

Soltero . .  
Casado .. 
Soltero . .  
Idem .....  
Casado ..  
Soltero ..  
Viudo.. . .

Fiebre tifoidea.... 2* Varón * ,.
t lefn,,.«.

1 Soltero . 
Casado ..

Raquitismo............ Juan Duque, 3 .................. p
1 Varón UíttíGBiireros, id* 

Farmacia, 7 , , ........... > . 4 41 Artritis................... Lorenzana, 1......................2
2
i
&
8
i

Idem.......
i dttin.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
ídem.......

Difteria...................
Erisipela del tronco
Tuberculosis........
ídem.......................
Lesión orgánica al

corazón..............
Pulmonía...............
Pneumonía... . . . . .
Idem........................
Bronquitis............
Gastroenteritis... .  
Idem........................

Artistas, 2 ......................
Pacífico, 2 1 .............. . . .  •
Ribera del Manzanares, 61 
C.a de Santo Domingo, 15

Tía reo 38

>
»
p-
>

p

c

29
30
31

idem..*. ,
Idem,,.
H uubm,. 
Idem .... .  
ídem.., , .  
Idem .,* , 
ídem... . 
ídem ..... 
Idem ....,
ídem.......
ídem...
11etu . . | 
dem 

Idem
IClíl

Idem.......

48
■ % # i % m * : 

80 
57 
33 
46

Id em .... .

Viuda .
Idem........
Casada . 
Idem ... . .

Suicidio..................

Fiebre adinámica.. 
Fiebre tifoidea.. . .
Tuberculosis.........
ídem....... ................

Libertad, 11.................

Chopa, 6 . ............................
Embajadores, 46...............
Ribera de Curtidores, 23. 
Argumosa, 4......................

Judicial,

p
>

p
8 

) 9 
1© 
11 
12 
13

ídem.......
ídem.......
Idem .... .
ídem.......
Idem.. . . * 
Idem*. * ..

48
16
58

4
7 m. 
2 m.

Casado
Idem.......
Viudo . . .  
Soltero..
Idem.......
Idem.......

Madera, 35.........................
Arco de Santa María, 3 ...
Jardines 16............... ..
Solana, 4.............................
Don Pedro, 15.................
Continuación del Conde

Duque, 1........... .............
Tres Peces, 1 2 . . . . . .  . .
Carretera de Extremadu

ra, 6 4 . . . . . . . . . . . . . . . .

p
»
p
p
p
p

32
33
34
35 
3^
37
38

6
6
1

62
61

1
52

1
31
8¿

Soltera . .  
ídem .... .  
Idem .... .  
Viuda . . .  
Casada... 
So itera.... 
Viuda .

Idem.........................
Idem........................
Tabes mesentérica. 
Aneurisma.. . . . . .
insuficiencia mitral
Pneumonía........ ..
Idem.. . . . . . . . .

b *
Minas, 19............................
Oso, 1 . . . , ........ . . . . . .
Mesón de Paredes, 6 8 .. . .
Tinte, 5..............................
Hospital Provincial..........
Travesía de la Ballesta... 
Tesoro, 5 . .......... ...............

»
p

>
p

p
M
m

Idem.,....  
Idem.»*. . .

18m.
2

Idem.......
Idem ....

Enterocolitis........
Cólico......................

»

p

39
40
41

Soltera
Casada . .
Soltera . .

Bronquitis . . .  
Broncopneumonía 
Pleuresía. . . . . .

Corredera Alta, 5 . . . . . . . .
Conde Barajas, l . . . . . . .
Puerta del Sol, 5 ........

p
p

Idem....... 74 Viudo__ Hemorragia ce r e 
bral ......................

Fractura del parie
tal .......................

Derrame seroso.. . .
Meningitis..............
Cirrosis hepática.. 
Cirrosis hipertrófi

ca del hígado ..  
Cáncer del duodeno 
Tétanos. . . . . . . . . .

42 dem • 40 
5 m.

Viuda .. Cólico miserere . •. Blasco de Garay, 7............ p
Magdalena, 3. p 43 Idem ..... Soltera - Catarro gástrico...

Eclampsia...............
Meningitis. . . . . . . .

Monserrat, 22 .. , ............... p
17 Idem....... 54 Casado... 4l

4
:dein.... 
Idem....
5 dem.......
Idem

2 d. 
4

Idem.......
Idem . •

Princesa 5............... . p
Hospital de la Princesa , 
TínPDPíirríil 4fi

Judicial,
p

Carbón,6 . .......................... p

18 
19 
2r* 
21

, »
9

ídem.......
Idem.......

62
4

59
31

63A

Idem. . . .  
Soltero.. 
Casado.. 
Idem... . .

41 1 ideen..• -. Idem .......... .. Gorguera, 11.................. p
Velarde, 1 2 . . . . .  . . . . . . .
Duque de Osuna, 1 . . . . . .

% 47
48

1
' 79

Idem ....
Viuda . . .

Idem........................
Derrame cerebral.

Caprara, 6 . . . . . . . . . . . . . . pJr
P Idem . . ,. Oriente, 3............................. pIdem... • 

Idem.......

ídem*.. . .

49 Idem... . . 57 ídem....... Senectud................ H osp ita l P rov in cia l........... p

Idem....
Soltero...

Hospital Provincial.. . . . .
Martín de Vargas, 1 0 . . . .
0  araran©!» 1. «»■

P
P

5o
! 51

Lddm.... ,
1 dem.. • •

Feto.
Idem.

Soltera 
Idem .... .v

Por asfixia............
Idem ........................

Santa Bárbara, 6 ............
Mesón de Paredes, 30,

p
p

P 52 Idem....... Idem., Idem .... . Paseo de las Delicias, 38. p

^ S e s i n .m .e r L -
Varones. Hembras. T O T A L

Tifoideas............................... ...................................................... 2 1 3
Difteria y crup.............  ............... ............................................ . 1 P 1
Otras infecciosas y contagiosas........... ................................... 3 6 9
Del aparato respiratorio.......................................................... 4 5 9
Idem gastrointestinal ....................................................... .......... 4 2 6
Demás enfermedades en general................................ . 13 11 24

TótaL deinhvmacimes.*. . . v .v . . . . . . . . . . . .

Madrid 4 de Julio de 1891.—EI Director general, Carlos Castel.
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A ilación de leu inhiwm acm m , clasificadas por sexo, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital e l dia 3 de Julio de 1891.

ÜS.
é Ales

1 2! .oCIA ÍUÍC AGIÓ* CAUM 3L&’ Año» CLA SIFICA CIÓ* CAIXB
tS flSXOS de edad ■hado de le enfermedad. 6 lugar del fenecimiento, OBSERVACIONES gg «bjgj.s ¿e la enfermedad. 6 lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

. o»
3 Varón..., 23~~ Soltero . . Tifus........... . Hospital Provincial......... * 20 Hembra.. 1 Soltera .. Fiebre tífica....... . Don Martín, 3 4 ..... . . . . .  »

Idem ..... 77 Casado.. Tuberculosis... . . .  Salud. 9 .  .  .  i  21 Idem 6 Idem TubpriMiioHis Torrecilla del Leal. 21.. t

Idem....... 20 Soltero . .

* UK/V4 V t t lv  LJA. M« 0 • • • • KJtwi UVA) %/ 9 • . • «•••••••• Mr A\AvíAA« « • « « V X U VaUL * • »• 1 M f \s m yCIXD • A U1X vyiAAUf VAVA JJVUA.| w a i • • W
Idem.. . .  . . . . .  . Hospital Provincial...... » 22 Idem ..... 17 Idem.......Idem . . . . . . . . . . . > Inclusa . . .  : ............................................ y

4 Idem... . . 7 Idem*. • . . Angina crupal..« . .  Carlos Latorre, 7 . . . . . . . .  * 23 Idem... 27 Oasaoa, » Idem . . . . . . . . . .  Hospital Provincial........  >
& Idem..... 47 Idem... . ¿ Hipertrofia * Colón, 1 2 . . . . . . . . . . . . . . .  >  24 Idem ..... 69 V iu da ... Insuficiencia val- *
6 Idem ...., 1 Idem ..... Laringitis*. Petayovl8. . . . . .  . . .  » -  í vular.......... Galileo, 3 1 . . . . . .  . . . . . .  >
7 Idem.... 6 Idem....... Pneum onía........ San Pablo, 1 4 . . . . . . . . . . .  » 25 Idem... . .  7 m. Soltera . Catarro..................Delicias, 87. . . . .  . . . . . .  y
6 Idem..... 64 Casado .. E n fise m a ...... ... Rodas, 11. .............. . y 26 Idem..... 7m. Idem ..... Id em ........... Gonzalo de Córdoba, 7*. >
9 Idem..... 3 m. Soltero .. Catarro.. . . . . . . . . .  «Terónima Llórente .' % v7 THem 1 Tdpnri Pnlinonía PíilmTin 26 &

1© Idem....„ 3 m. Idem... ..
v w * a v » #  • • • • • • • • •  v  vx  v/U A m cv JUiV¿ v u  VU • • • • • • » .  w  *■ * JlUUUi ••• # i x  lU v U l*  ■ i  • , * IIX U iy u iC i  • • • • • • < ’ • • 1 n il/U lO t 9 X U i • « • • • •  v * 0 * 0 9 * Mr

Idem . .  i . Garín* 9 .  a 28 Tdem 22 Tópto TdpTn Estudios 8 %

11 Idem... f . 47 Casado . Cólico............................................Juanelo, 3 . . . . . . . . . . . . .  . » 29 Idem.... .  4 m. Idem... . .  Enterocolitis...... Irlandeses, 17....................  »
12 ídem..... 60 Soltero .. M ielitis...............Hospital Provincial.. . . . .  * 30 Idem.........  2 Idem .....  Meningitis.. . . . . . .  Rubio, 4 7 . . . . . . . . . . . . . . .  >18 Idem....... 1 m. Idem....... Eclarnnsia. . . . . . . .  Arenal 20 . „ %. 2« TdPTn 5 r ld-PTn' ídpm Ttivinn Pauffif 94. %
14 Idem....... 65 Viudo . 4 ■„

, 'u i i u u ^ o ^ w . . . . . . . .  í i J  v u a i , sr u <  íuciLLd . . .  u  X U b iU t t . . .  l U v U l  J J I V 1JLIU r a o b U i ,  «C x !. . . . . . .  w

Cáncer. . . . . . . . . . .  Lechuda. 7 . . . . . . .  . . . . . .  % 22 ídem fi i(Irth Idem RsIíItp 26 ± ■- &
Á 15 Idem..,* Feto..

v w u u i / .  .  . . . . . . . . . .  u n i f u u g a r i  • . . • . . . . ■ . . . 9 . .  #  l u v / U i . . . . .  U ■ UC1U •« . f Í U C IU  0 * 1 1  t r t J , AU  - fr

Asfixia .................Espejo, 4........... . "• * 33 Idem.*,.. 70 Cacada .. Hem otra.a cerebral Raimundo Lulio, 1 . . . . .  . p16 Hembra.. 28 Soltera .. V ir u e la .. . . . . . . . . .  Hospital Provincia l..,... » 34 Idem ,.,., 3m. Soltera . Eclampsia........... . Argumosa, 9. . . . . . . . . . . .  >17 Idem... *. 2 Idem ...,. Sarampión.. . . . . . .  Areneros, 3 2 . . . . . . . . . . . .  * 35 Idem ..,.. 1 m. IdeMv.., . Flemón . . . . . . . . . .  Camino de Vicálvaro.. . .  >18 ¡dem..... 1 Idem....... EfSCíLrlHTiiriíI. . * Ttíl vIp.D 4- f̂ HUuflQ A 1 /»n Vi aI! oyŷ a I? AVi rla <4 a diirv(AV7Íik &
29 Idem... . . 38 Casada. . Fiebre tífica... . . . .  Zarzal, 6 . . . . . . . . . . ..................... » 37 Idem ..... . . . . . .  . . . . . . . . .  ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Faltan datos.

ü « e i a m . e r u
" ■■■íVáüáae«f' Hembras. T O T A L

Tifoideas *.. p 2 2
Viruela.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p 1 1

......■ 1 1
Fscarlatina............................................7 . , , .  p 1 1
Diftéiia v crup................................. ............ ..................... # 1 p 1
Otras infecciosas y contagiosas........................... ............ . 3 . ..... 3 6

■ ; 4 9
Bel digestivo....................*. .......................... ........... 1 1 2
Bemás enfermedades en general.................. . . . . .  . .  5 9 14

T o t a l  deitiñmmtonesi. .•« . .  15 
Madrid 4 d& Jtilio de 16>91.-E1 Director ge¡»«ra.l, Garios Castel.
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KINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Vista la instancia presentada en este Ministerio por: ios 

Sres. D. Adolfo E. Pries y Schoitz, en nombre y como apode
rado de D, AlbertosRtpoíl de Castro, concesionario del tran
sía de Málaga al Arroyo de la Caleta, y D. Enrique Peterson 
j  de Zea Beramdez, en nombre de la Sociedad Compañía Im i- 
mda <te los tranvías de Málaga, solicitando se autorice la trans- 
í^rencia que de Ja concesión del tranvía mencionado ¿a ¿echo 
$1IX Alberto Ripoli á Compañía citada;

Vista la escritura de transferencia que á la instancia se 
acompaña:

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la Vigente ley de Ferro- 
carriles de 23 de Noviembre de 1877;

S. M. el Rey (Q. D. G .),y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar la transferencia que de 
da concesión del eit«do tranvía de Málaga (estación;'del ferro
carril de Córdoba á,dicha ciudad) aj Arroyó de la 0¿léta ha 
hecho D. Alberto Ripoll de Castro á favor de la Compañía 
limitada de los tranvías de Málaga, quedando ésta obligada
en loe mismos términos y con las mismas garandas que lo 
estaba aquél al cumplimiento de las condiciones estipuladas 
al otorgarse la concesión.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V S para 
su conocimiento y el de los interesados, sirviéndose V. S. dar 
cuenta á este Centro directivo del día en que notifique á 
aquéllos esta orden. Dios guarde á V. S muefios años Ma
drid 1.° de Julio de !S?L==ElDirector general, M. Catalinas 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

Vísta la instancia presentada en este Ministerio por los 
Sres. D Adolfo E Pries y Seh 4tz, en nombre y como apode
rado de Mister Johon Fell y Fell, concesionario del tranvía 
del muelle del puerto de Málaga á la cantera de Almellónes,
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y  D. Enrique Peterson y de Zea Bérmúdez, en nombre de la 
Sociedad Compañía limitada de los tranvías de Maloca, solici
tando se autorice la transferencia que de i;a concesión del 
tranvía mencionado ha hecho Mister Johon Fell a la  Comoa- 
ñia citada: ,

Visto el testimonio de la escritura de transferencia que á 
la instancia se acompaña; u

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la vísente lev de Fp 
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877: J  Q e íe

Yiata la Real orden expedida por este Ministerio eon fe
cha 5 del proxuuo pasado J amo, por la que la eop"esióü del 
tranvía del puerto de Málaga á las canteras de Almelloues ha 
quedado, reducida al trayecto comprendido entre e1 Arroyo dí0 
la Caleta y la barriada de El Palo; ~
, ® y  el, iiii Y (9 ; 9*,9 '). .y en su nómbrela Reina. Regente 
del Reino, ha tenido a bien autorizar la transferencia que de 
la concesión del citado tranvía del Arroyo de la Caleta á la 
barriada de El Palo (antes del puerto de 'Málaga á las cante
ras de Almellones) ha hecho Mister Johon Fe\ y Fell á favor 
dé la Compañía kmtada de los tranvías de Malaga, quedando 
esta obligada en los mismos términos y con las mismas ga
rantías que lo estaba aquél al cumplimiento de las condicio
nes estipuladas al otorgarse la concesión.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de los interesados, sirviéndose V. S dar 
cuenta á este Centro directivo del día eií que notifique á 
aquellos esta orden Dios guarde á V. S. muchos años, Ma 
o  ^ u Director general, M. Catalma,=
br. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 2(3 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, parala adju
dicación en publica subasta del suministro Je carbón miners! 
con destino al servicio de de* gado ueí puerto hu Grao de Va
lencia, cuyo presupuesto asciende á la cantidad d, 74., 45 
pesetas. J

La subasta se celebrará en los términos p re v e n id o s  ñ o r  la 
instrucción de 11 de Septiembre do 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada, en  el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
píanos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.'

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde e/ día de la fecha hasta el 21 de Agosto próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 711*45 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo ;que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes:, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que. .acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

La d  caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1891,= El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de p r  oposición»

D. N. N., vecino d e .. , . . ,  según Gédula personal núm,„. . . ,  
enterado del ájnuncio publicado con feché L °  de Julio último 
y  de las condhfiohes y requisitos que seix igem pam ila^d ju - 
d ic a c ió n ^ :púhlic| J g M g fe  dqj -^^ i^ is|ro ,|^q|^^ttJ§t^ne-» 
Tal p»ra el servicio de dragado de i pu e i#  del Grao de Valen
cia. #e, coxpprcúnete& tomar á smeargo dfeha>«umin4̂ t rof  con 
estricta sujeción á los ,egresadosJroqtisitos y cdndicioned. 
por la cantidad de : .. s a . • : J u ? ;

(Aqpí la proposición que se haga* admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el, t|pqfijé4 q £ ( R i e n d o  que será des
echada toda propuesta en que no se expreéúdeterinín.v.damen- 
te la cantidad én peseras j  ^élfc'pbOáVí^rita en letra, por la 
que se compromete:el proponente á dicho suministro, así co
mo tod^ aquella en que se ajada alguna cláusula.), . •

,£ i . (Fcchayílrm adel proponente-) v  *. •

En virtud d e  lo dispuesto por Real orden de 20 dé Mayo 
últim y esta DijirecciónogáaCMl -ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Agóste,, áfia una d é la  tarde, parada adjudicación 
en pública su basta d e la construcción dé L puente m e t á l i c o r 
bre el arroyo de Perales, en la e^ríetéfa de Alcofüóa á &áú 
Martín de Vahieiglesias, provincia de Madrid, cu vq;‘presu
puesto 4 *  c o m fr a ta d e  2^885 pef»etas49 céntiM>ej^ '

ise. celebrará en los térrainós prevenidos por la 
instrucción dé 11 de Septiembre de 1886| en Madud ante Ja

éTTocal que
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio. M r m  S)&/- 

Se admitirán proposiciones en el Negociadooof^espmidieu,ís 
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Agosto prSximo y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos clrrados e 
Papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjiluto mode 
lo , y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 úOO^pesetas en 
metálico, o en efectos de la Deuda pública a] tipo ¿pe les está 
^asignado por las respectivas disposiciones vigente#/debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qiuracre^ite tiaber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. mmm

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en„el acto é jm jo r k a m te J a s ,  m ism as.^,,,, 

Madrid 19 de Junio de 1891. ~  El Director general, M. Ca
talina. ,  ̂ «? rr-, . y  V;- i. r v

1 T Modelo de proposición ", u v [ \ \ ] v

1). Nv, vea!no.:de,;. . ,.,v segúncé&ulapersPnálnúm j. A, 
enterado del anuncio publicado coniecha 19 de Junio último; 
y  de las condiciones y* requisitos qué se exigen para la adiudi- 
caeíón en pública subasta de las obras- de construcción del 
puente metálico sobre el arroyo Perales, en la carretera da 
JÜcorcóa á San Martín de VsJdoiglesiae, p ovincia de Madrid, 
s,e compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis- 
mnsv con estricta sujeción á los expresados réquisítos y edn- 
dicx’ones, por la cantiS^I d e . . . . .

(AVqm la proposición se haga/admitiendo ó mejorando 
lisa y  lian imente el tipo fijado; peró advirtiendo qué será des
echada ioda propuesta en qú^ ao se exprese determinadamen- te la cantidad en pesetas y có¿jtimos? escrita ea letra, por la

que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio 
de 1?<90, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de la construcción de la segunda sección 
de la carrete 9, de (tuesta de la Reiua á Toledo, en la provin
cia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 388.083 pe
setas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
•ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Airosto próxiipo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase i 1.a, arreglándose aí adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía, para tomar parte en la subasta será de 19.500 pesetas en 
metálico, ó eü efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. I

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1891.— El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . , ,  según cédula personal núm .

enterado de i anuncio publicado con fecha 19 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la construcción 
de la sección segunda de la carretera de Cuesta de la Reina 
á Toledo, en la provincia de Tobdo, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntiinos, escrita en letra, por la 
que se comjpromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Oc 
tíembre de 1889, esta Dirección general ha señalado el día 2( 
del próximo mes de Agostó, á la  una de la tarde, parala adju 
dicación en pública subasta de ías obras de los trozos 1.° y 2. 
de la carretera de Oasas-loáñez á Requena, en la provincú 
de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 233 610 pe 
setas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa él Ministerio de Fomeiito; hallándose fie manifiesto 
para cohoeimiéntQ del púiqiáo/¿el presqpuepto,j condiciones 
planos tep^spbnifiéhfes, en ^ íG ob itó
no civil de la provincia <$^Alt>||cete. |

- 'S e  admitirán proposiáoneéfén el ^fegwiadn éorrespondien 
te^delAMinisteqia FoMbfito; Mn las hol*as hálales de éÉÓIh® 
desde él d íi de la fecha fifistáfel 2 - de Agosto ¡próximo, y  en 
las Sbceioneá de Fomento de f(|dos los Gobiernos civilés de k  
Península, Téh los mismos díasiy horas. * j

. Las propósicianesise ipréseitarán en pliegojs cerrados^ ei 
papel sellado de la clase 11.a, ;|freglándose al adjunto mode- 
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previanlLente como gfi 
rantía íparaloniar parte en la súbasta seî á de 11]800 pesetas ei 
metáJiqo, óien ¡efectos dé la Defida pública al tifio que lés estí 
asignado pó f las respectivas dfeposicioiies vigefites; debiendí 
acompáñaráe ájcadaípliegó *el documento que ficredite ¿abe: 
realizado eLdepósito del moda que previene 1¿ referida ins
trucción. s j,,/ . ; J - [. • •
. En el caio qe que resülfén |os ó mas proposiciones igua

les se procederá en el acto á un'sorteo éntre la^ mismas.
H. -Madjrid 19 fie Junio de*189iÍ=El Di f̂ector géneral, M. Üá 
talinfir  ' ' ' *  } [  í 4 j > - • -

* Modelo 'de proposición. ]

D ^  N , veemo de . . . ,  s^^ún cédula personal núm........
-enteFado dtfi anuncio publicado- ctn r 'fe ifi^  
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública los trozos l . ° y  2:
td|| la carr^fg^de OasHs-íbañez á Requ na, en la provincú 
"Sé Al bar e je ', se^compromete á tomar á su cargo la construc- 
'cíóli denas'ihTsTnás, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la, proposición qué sé haga,4 adm ífieníq pjméjprandf: 
lisa y llanapiente el 'tipo' újádo^ pero .adyírtíen pprá des« 
echada todq propuesta éñ que no séqxprese defprminqdamen- 
te la cantidad en pesetas' y  péntómqs/o e s e r f t ^ l e t r a »  por It 
que se compromete él jptrbpqnehte 1t-ta ejecqgi,ónâ l l ^ <obra8, 
asi como tqda aquella en que sé finada algqna pláusulal) ki-*

' íFéchá v “firma fiel nrononenteú

E scu e la  esp ec ia l d e  In gen ie ros  d e  M In as .

Terminado á las doce, de la mañana del 30 de Junio próxi
m o » p a p  ira la. admisión de Memorias al concur
so de premios por cuenta del legado h^cho á esta EscueD 
por JA l osé Gqrnez Pardo, cuyoj;/gLqw^, jsegúa.,progrnms 
publicado en ía Gaceta, ob Madrid de 6 de Julio de 1890 
quedó abierto en dicha fecha, se hace, qppmo.&£;hi
preseutádó hírígiín trábájÓ, quedando por fo xanto dq&iertQ ,e. 
mencionado cqncurso. • .. > ¡ : « ; v

•'"Madrid'2 dé'Jiiíío de 1891 :=E1 t)í jé^ r^ lh ^ s^ d e - la ¡Es 
cosura.^, .„ , y ^ f ‘ G. ( * i - X —28.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia

Ignorándose el domicilio y paradero de D. Carlos Meso
nero \T Posadas, se le hace saber por este edicto que fueron desestí tmdQ* loe recursos de alzada que interpuso coatra las

providencias dictadas por la Delegación de Hacienda en Bar-* 
celona, en los expedientes que instruyó por defraudación del 
Timbre del Estado, eontra los Sres. D Pedro Riera. D. Sal
vador Martí, D. w>aKfad->r Lombardo, D. Lorenzo Mir y seño
res Arnau y Ca sel las.

Barcelona 27 de Junio de 1891.—El Administrador de 
Contribuciones, Eugenio Chornet.

Delegación de Hacienda de la provincia de Gáceres.
* Estirado, Delegado de Hacienda de la pruvin-*

cía de Oaceres.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Perada 

Agente ejecutivo que fué de la primera zona de Hoyos de 
esta provincia, para que en e férnrno de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la Gachta .rK Madrid y 
Boletín oficial, se presente ó manifieste á esta Déle^ición el 
punto de su residencia á fin de comunicarle los f  filam en
tos de ras responsabilidades que le resultan en el expediente 
de reintegro por alcance de 4.666 pesetas 6i céntimos porlaa 
contribuciones territorial é iudlutria! declarado por provi
dencia de 11 de Junio del corriente año; en la inteligencia 
que de no verificarlo se procederá á lo que haya limar?

Dado en Cáceres á 1.° de Julio de 189J.=Albe»*to Es- 
tirado. 1536—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegram as recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

gbvtral

Alicante.—Francisco Pémz Machado, Carmen.
Pal-ncia.— Sanz, Amparo, 8
Alba.de Tormes.— Francisco Florido, calh’- Jp. ' v
Barcelona.—José Va *el i,. O i cufiv Mercantil. *
Calharis.—Franci oo Ruiz Gordijuda, Caltrm. 10.
Id°m. — Ricardo Gonzáí, z, calle Sal ¿ce, 9 ?ná0 ^  

quierda. ’ y
París.—Josefa Espinosa, Flor Baji», R.
La Robla.—Oándulo Bunugo, Pne^ta del Sol.
León.—Soledad, Carretas, 4 (ausonte).

NORT«
Toledo.—Ricardo Camino, Fuenc»rral, 91.
Idem.— Luma Aznar, Sagasta, 8 , centro.

E. MKDTODTA
Huesca.— Dolores Pérez, plaza de Riego, 1.

NOROESTE
Zaldívar.— Andrés Montes, calle de Menéndez Valdés 75 

tercero principal. 5 *
• * : " B8TK

Sevilla.— Angel Aznard, Saúco, 9, principa!.
Hamburg*».— José Goruer, Serrano, 60.
Mahón.— José Mesa, plaza de las Salegas, 3.

Madrid 6 «.e Julio de mi. =  Por el Jefe dd Centro. 
Narciso Felíu.

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Almadrabas de !.°de Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto ¿n la 
Secretaría «le esta Capí.t>*nía general y  Comandancia de Ma- 

^ina de Cá iiz ,qn lqs  dias y fiorás híbilés de oficina, se saca 
á publica subasta por segunda vez el usufructo de la deno- 
minada Torre-'Niieva,.,qiie so caía en • agu^s dei distrito do 

■ P^rb^tedbajp qj tipúd0.3^366 pesetas anuales.
actQ>t§hi4íáJugftr,'ísSraulMiitíahiente' auto R  Junta 

I especial! Üe subasta de este Departamento y R dr; la 0 «>m n- 
daucia dé Marina de la citada provincia, á los tremía oías de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta d Madrid y  
Boledn oficial de esta provincia, en ios cuales se fijara opor
tunamente el día y hora en que deba tener lugar

Los liqitadores que se presenten* lo haráii provistos do 
proposición en pliegos cerrados, con sujecióh ?J Mgu.'ente 
mpdote extendidos en papel sellado de la clase 5 A r-ou . x- 
ciúsidn^de timbre móvil y en ¡a forma que sé prefija en .«! pá- 
rrafqmoyeno del pliego* de condiciones ya expres'.do 
, áA  -teyez Jirnsentarán wv cédula personal y ¡ñridíi cu mentó 

encalidád da fianza, provisional que 'acredite’hi* b «»• ím , me^to 
en la Ga ja general de depósitos ó en las sucursales ue oro- 

4 váncia,Ja cantidad der.873 peseta#20 céntimos tm m. tf.heo 4  
m  valores públicos,^los tipos preveh'dos en hi legi¿>'íícióa 
,vigénté¿í ■ • -•
á 8an Fernando 4íde Juüóde 1891:=E1 Jefe fie la Secreta
ría, P. A ., Leonardo Gómez. !

Modelo de proposición.

D. N  N . . . . . .  vecino d e , . . . . ,  en su nombre (ó &
nombre de D. N    N . ...  , para lo que se h J F  competen
temente autorizado), hace presente: que impuesto '■ ar-un
ció inserto en la G aceta de Madrid, núm (de tal fecha),

. paraqubastArielmsufructo de la Almadraba den oí» • ua-ía.
, ó (en el ^Boletín o jiva l de. . . .  mípi. . . .  de tul IMHm).
, pompromete,« llevar á efecto el expresado servicio, r-an ¡-stric- 
, íft sujecióntá'tújlas las condiciones contenidas en < ' Mego y 
porcia cantiáud "señalada como tipo (ó la de tantas i s en 
letras a /

á ' (Fecha y firma.) 904 — S
. . '■vt¿ i C'

Comandancia de la  Guardia civil de la  provincia  
de Sevilla.

El día 27 del presente mes y hora de las doce á? m  maña-

Ja p r o r v i i  de ta
blados con banquillos de hierro y  calzado, que por el tiempo 

,de dos años p u e ^ iO T Id a fr  -
i El pliego de condiciones, modelo de proposición y  tipio 
|que han de servir para la coúTfátáción de dicho servicio se 
‘'hallan de 'Cuitóos* oficina
? del Sr. Jefe.

» ^Sevilja' 3 ftérJiílifi- de 1891.=El primer’ Jefé, José líe- 
.'dinayjEzquibel.1 •* * , : 905-^S
; - f*r •.»*»' '■ ' o' , ’ .i 1

Ju n ta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
' i; de Cartagena. >

Por acuerdo de esta Junta de 18 de Junio último, núme
ro 170 se saca á pública subasta la entrega en este A señal
de 2.000 toneladas carbón a&tui ano v l?  00 de Belm z com
prendidos en el pliego de condiuor i s formulado poi el N ^o- 
fiíado de Acopios ea 19 del ausmo dividida en doi lotes»
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do el importe total de los mismos 102.000 pesetas distribuidos 
en la forma siguiente:

Pesetas*

P rim erióte.....................  68 000
Segundo i d   ..........  34 000

102000

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya eu el Mi 
nisteiio de Marina y Comandancia de Marina de Barcelona, á 
la una del día 1.*’ del mes de Agosto próximo, en cuyo centro 
y en esta Secretaría estará de manifiesto hasta el día del re
mate el pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase undécima y se presenta
rán en pliego cerrado ai Presidente de Ja Junta en el acto de
la subasta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
baber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las su
cursales á que pertenezca el punto donde se presente el lici
tador al remate, en metálico ó eu valores públicos admisibles 
por la lev al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á 
que la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos 
provisionales en las oficinas de la Administración subalterna 
de rentas de esta ciudad, siempre que sea en matáüco.

Pesetas.

DEPÓSITOS PROVISIONALES ■ . »

Para el primer lote ................... 3,400
Para el segundo id........  ............ 1.700

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definiti
va el servicio, impondrá como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma 
forma que establece el punto anterior.

Pesetas.

DEPÓSITOS DEFINITIVOS

Para d  primer lote , * 6. °00
Para el segundo i d . 3 400

Arsenal de Cartagena 2 de Julio de 189L=EI Secretario, 
Manuel Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de que habita en la calle tal, mime 

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á noni- 
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r fd , núm. . ,  de tal fecha (ó en el Boletín 
oficial de la provincia de . . . ,  n ú m .. . , de tal fecha), para 
contratar los carbones necesarios en el Arsenal de Cartage
na. se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, co
rrespondiente al lote tal, ó á los lotes tal ó cual, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con la baja de tafiMs pesetas y tantos 
céntimos en el lote tal, tantas en el cual), todo por

B ota, Lbb señas del domicilio del propon cute han de ser 
de la haliffllieisiiii ¡pe  ocupu en el punto dundo baga la propo
sición* '   .

(Fecha y fina,» del proponen te.) 900—S I

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anun
cio en los periódicos oficiales, el expediente instruido para 
que de la cantidad de 3,978* 14pesetas que resulta sobrante del 
crédito consignado para reposición de camas y rop*s para 
los Asilos de San Bernardino en t*l concepto 7.°, art. 3 °, ca
pítulo 3.° de la Sección 7.a del presupuesto de gastos de 1890 
á 1891, se transfiera la cantidad de 3.68ó 71 pesetas, ala  par
tida consignada para vestuario \ calzado de los acogidos en 
dichos Asilos, en el concepto 6.° dé los mismos artículo, ca
pítulo y Sección. * '

Madrid 4 de Julio de 1891.=E1 Secretario, R. Salaya.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA 

Juzgados militares. v
, ■ • i * ? I I , , ! 1
A L IC A N T E .

D. Ramón Navarro y Mira, Alférez de navio de la Arma
da, y ‘Fiscal1 en comisión de la Comandancia de Marina de 
Alicante. '̂

Por el presente llamo, cito y emplazo por segunda vez al 
individuo Vicente Buíguez Ferrando, natural de Tenlada, 
vecino de Cabo Palos, casado, de veintinueve año* de edad, 
y  de la inscripción marítima de Deuia, para que en el térmi
no de veinte días* contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante esta Comisión fiscal para respqm 
dor á los cargos que le resultan en la causa que sé lé sigue 
por contrabando y como tripuíántérdét falucho cargado de, 
tabaco, apresado por la barquilla auxiliar del caño aero Eula
lia, en aguas de 1 abarca, en Ja nbéllé'del 2 de Abril dél año 
últimos bajo apercibimiento de qué'si fió comparece en el 
plazo fijado sera declarado en rebeldía y le pararán los per-,, 
juicios que hubiere lugar. '

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q..D; G .), exhorto, 
requieio y suplico á todas las Autoridades, tauh) civiles 
como m i tires y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas dihc encias en busca dd individuo Vicente Buíguez Fe
rrando; y en caso de ser habido, lo remítan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á esta Comandancia de 
Marina, á mi disposición.

Alicante 1.° de Julio de 1891.=Raiaón Navarro.
1532—M

CACERES
D. Juan García Carrasco, primer Teniente del regimiento 

Infautería de reserva de Cáceres, núm. 67, y Juez instructor 
de la causa que se sigue al recluta destinado á Ultramar An
drés Mayoral Puerto por falta de incorporación á su destino 
el día 4 de Marzo del presente año.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Andrés Ma
yoral Puerto, hijo de Felipe y Petra, natural de Cáceres, y 
cu) o actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el 
término de veinte días, contados desde la publicación de este 
segundo edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c eta  de Mad r íd , comparezca en esta Fiscalía militar, sita 
en el cuartel de Caballería de la Peña Redonda, én esta capi
tal, con el fih de responder á los cargos que Je resultan en la 
precitada causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día; bajo apercibimiento de que si nd lo verifica le para
rán ios perjuicios que ha a lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen las más activas diligen
cias para la busca y captura de dicho individuo; y caso de ser 
habido, lo remitan á esta plaza en e didad de preso y á mi 
disposición, con las seguridades convenientes.

Cáceres 19 de Junió de 1891.=Juan García Carrasco.
1535 -M .

GERONA
D. Luis Capdevila Miñano, Capitán Ayudante del primer 

batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, y Juez 
instructor.

Habiendo dejado de presentarse en esta plaza oportuna
mente el soldado de dicho cuerpo José Busquet Figuerola, 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente 
de.-pejada, aire marcial y producción buena, á quien de or
den del Excmo. Sr. Capitán general del distrito sigo expe
diente por la falta grave de primera deserción.

Usando de la juri-diccíóu que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo n dicho soldado para que en el preciso término de 
veinte días, á contar desde la-fecha, se presente en el cuartel 
de Sanio Doiniugo de esta plaza para que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibí miento de ser declarado rebelde si no 
co r pareciera en el plazo referido, siguiéndole el perjuicio 
que h^ya lugar. ' - 1

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.) exhor
to y Trquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
.militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del citado procesado; y caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de presó con las seguridades con
venientes al calabozo del citado cuartel, a mi disposición; 
pues así lo tengo acó dado en providencia de este día,

Y para que la presente requisitoria teuga la debida publi
cidad, insértese eu la G a c e t a  de Mad rid  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Gerona 25 de Junio de 1891.=E1 Capitán Ayudante, Juez 
instructor, Luis Capdevila. 1538—-M

D. Faustino Martínez Antón, primer Teniente del segun- 
; batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, y Juez 

instructor nombrado para la formación del expediente contra 
el corneta del mismo Juan Santacruz Oliva por haber come
tido la falta grave de primera deserción.

Hallándome instruyendo expediente por los motivos arri
ba expresados contra el corneta de la primera compañía del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, 
Jnaii Santacruz Oliva, natural de Vilanova (Barcelona), hijo 
de Juan y de Antonia, de ve ntidós años de edad, de estado 
soltero, de oficio p^ón, cuyas señas personales son tas si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz acha
tada, barba | oca, boca regiilar, color moreno, aire marcial? 
producción buena y un metro 585 milímetros de estatura, ig
norándose su paradero .

A todas las Autoridades, tanjo civiles qonao militares, en 
nombre de la ley requiero, y dé mi parte suplicó, que por 
cuantos medios esten á su aleancq. procedan Aóla busca y 
captura dtJ citado sujeto, cuyas señas se expresan^ y si fue
se habido * lo pongan á mi disposición cóti tod ákégúr id ad *eü 
el calabozo del cuartel do Santo Domingo dé eéta pláza pá’fá* 
responder á los cargos que en dicho expediente le resulten.

Y para que llegue á noticia de todos, 'insértese este lla
mamiento en la Ga c e t a  d e  MADRiDy Boletín oficial 4e la pro
vincia de BorceUka

Gerona 25 de Junio de 189L=E1 Juez instructor, Faus
tino Martínez.=E1 Secretarlo, Pedro Orpí. 1537—M

- LO JA
D. José Luis Corchón Diaque, primer teniente del Cua

dro de reclutamiento de la zona mditqr de Lpja, núm; 46» y 
Juez instructor de lá causa instruí ja,'«seguida fie orden del 
Sr. Teniente Ooroñfi contra ’ el recluta E np4ué Cebrján 
Arca. ' ‘ , r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Cebrián Arca, natural de Loja^ parroquia de Santa Ca
talina, hijo de Francisco y ,dé Francisca, de veintitrés años, 
de edad, de ofició del campó, estado solteror pelo castaño,

' Cejas al p* lo, ojos melados, nariz corta, barba regular, boca 
<regular, color trigueño, su frente regular, su producción 
.buena, sus señas particulares hoyoso de viruelas,¿ acredito 
no saber leer mi éééríbirV para' qh e en él‘ preciáo terminó' de« 
.treinta días, contados desde la publicación de esta, requisir^ 
toria en̂  la G a c e t a  otí MÁüktpj compáTézpa én él1' 1pcql jdel 
cuartel de la Victo riapára responderla ios cargos qué le re
sultan en lahausa; bajo ápercibimiéhtp de que si no com pa-?’ 
rece en el plazo fijado será délhradó rebelde, parándole el 
perjuicio que haya fugar.’ 1 ' > -

A su vez eu 1 noitibáe dé S. M. él Rey (Q. D .1G )., exhortó 
y requiero á todas las AutoTfdádes, táutó civdés CocQo milita
res J de policía judicial, para que practiquen activas,diligen
cias en busca del M etido procesado' Énriqúe (Jebrián Arca; 
y én caco de ser habido, .lo remitan én clasé de presó, cón 
las seguridades’ convenientes: "al pernl de efete lóc^l^y A mi 
disposición, pues así lo tengq acordado en diligencia de 
este/diav    ........ * f t ¡ ^

Bada en Loja á 20 de Junio de 1891.=Joáé Lui¥ Córctón.

MADRID-
D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de la Capitanía general de este 
distrito. H ?

Por el presente cito, llamó y emplazo á José Cantalejo y 
Joaquina Martín, padres del recluta destinado á Ultramar, 
Agustín Manuel Cantalejo Martín, para que se presenten en 

I este Juzgado, Santa Isabel, núm. 21, principal, en el impro-

? rrogJible ténTiiuo de ocho días, contados desde la publicación 
? de este edicto en la G a c e ta  de M a d r id , con objeto d e q u e  

presten dtdaraedón en exhorto procedente de la plaza de V\v? 
lladolid.

Madrid 2.9 de Junio de 1891.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Eduardo Cappa. =  Ante mí, el Secretario

■ 1 5 á l-M

Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
B. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia^ 

de este partido,
í Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Andrés Yíorcillo González, vecinode la ciudad de San Roqe*v 
de estado casado,, de-hreinta y dos años de edad, cuyas demtfej 
circunstancias y actual paradero se desconocen, á fin de quA 
en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la£ 
presente en la G a c e t a  de M adríd  j  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la sala de audiencia de este .Júz
ga lo , sito calle de Rocha, á rendir inquisiti va en la causa 
que contra el mismo instruyo por delito de contrabando,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido y á mi disposición de dicho procesado.

Dada eu la ciudad de Algeciras á 27 de Junio de 1891.== 
Vicente Diéguez.=Por su mandado, Manuel Tórrelo.

J—*4111

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Andrés More lío González, vecino de la ciudad de Ban Roijue, 
casado, de treinta y dos años íe edad, cuy as demás circuns
tancias se ignoran, así Como su actual paradero, á fin de que 
en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
presente en la G ac eta , de M adr ó v Bídetm oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
calle de Rocha, á rendir inquisitiva en la causa que contra 
el mismo instruyo por delito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y  éiicárgo-á toilas las Autorida
des, así civdes como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido, y á mi disposición, de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 27 de Junio de 1891.= 
Vicente Diéguez.=Por su mandado, Manuel Tórrelo

j —4112 ;
ALMERIA

D. Francisco Villaspesa y Arias, Juez municipal de Al
mería, y suplente de primera instancia de la misma y su par
tido, etc.

Hago saber que por consecuencia de haber declarado en 
esitado de suspensión de pagos á la Sociedad mercantil que 
gira en esta plaza bajo la razón de Nicolás García é H ijo, en 
que se han presentado una proposición de convemo y el ba
lance dé las operacionés dé dicha Casa, se Convoca á junta á 
los acreedores de expresada razón social, para la delibera
ción, votación y resolución de la indicada proposición de 
convenio, designándose para tal acto el día 14 de Septiembre 
del año actual, á las doce de su mañana, en el salón bajo de 
la Casa de Ayuntamiento de esta capital; habiéndose tenido 
presente para tal señalamiento que en el pasivo figura algún 
acreedor fuera de Ja Península.

Y  habiéndose mandado que además de hacer las licitacio
nes á los acre-dores conocidos, se verifique por edictos que 
se fijarán en los sitios de costumbre y se insertarán además, 
en el Boledn oficial dé lá províneiay G a c e t a  de Mad r id , se 
cita por medio del presente á, los indicados' acreedores, y es
pecialmente á los desconocidos, paya que concurran en el día, 
hora y local designado^ £on,eljáútedicho ,objeto; previnién
doles’qué dei/o  cqtópárééer Jes páráráel perj ni ció que ha va 
luifaf*,y huy .éspeóíálrné^ que lío serán admitidos en l i re
ferida juíitR si;ho'pteseíitáh’ los títulos de sus respectivos 
créditfoi'.’ . : \ ^ ^

Almería 14 de Junio de 1891.=Francisco Villaspesa.= 
Ante mí, Joaquín M. Lópéz. X-r-30

BADAJOZ
D. Luis Sánchez Rivera, Juez municipal, de esta ciudad, 

é interino de instrucción de la misma y su partido, por en
fermedad fiel propietario , ,

Fot la presente reqúisitofia se dda, llama ,y emplaza á 
Joaquín Sabatella, veciúó que fué de esta ciudad, y que es
taba trabajando algunos mesesAqq las, minas de Azuaga, en 
su oficio de relojero, cuyas demás circunstancias, señas per
sonales y ropRS.de vestir se,Ignoran por,no háber sido inda
gado, para que en el término de quince días, á contar desdé 
el áiguiqü|e:ai en qqe aparezca inserta e*ta requisitoria en el 

- Boletin ofic%alfifi es,ta,proY,iocia,y  G a c e ta  de. M ad rid , com- 
parozca,en e t̂e Juzgadora r ^penders áMJos cargos*que le re
sultan deí sumario quq.én'.sq qoqtra se instruye por el delito 
de éstafa.de, un relpj dé oyó, <jLé l^perteneudiande B. Jacinto 
EspejosjyísnerQS,5 vccííiqid^ éĵ ta, dí-í. • y

¡Al propio, tiqmpó rúegqji eqcango .á jodáé las, Autorida
des, asi 5 civiles comdhmilj^r^s y dq cualquier institución 
quesean^ procedan á la busca.'captura y remisión en su 
casó, a la cárcel de este partidcypin cpnpjtpto de detenido, y á 
pai deposición, con las seguridades debidis del referido Joa- " 
quíh SRbatplla; pues . en así. hacerlo administrarán un buén 
servicio á la recta administración de justicia.

Dada eu^Badajoz á 36 de Junio de 1891. =±E1 Escribano,.,
, áctúario, Licenciado Angel Pacheco. J —4113
' " í '  : ‘ J l l  o. ■

v ; BARCELONA—HOSPITAL -
' En v i4 u d  de lo dispuesto por el S r . m u n i c i p a l  def. 

distrito í-»0I?Ía dV esta ciudad; encargado del d«-spach0K r 
del Juzgadü de prinrerR instancia del distrito del Hospital 
de la misma, en providencia' d;e t 22» del corriente dictada &

' instancia de. D, Ignacio Rornañá y  Sawri en los autos d€b jü i- 
ció declarativo de,mityor cuantía» promovidos por el misqno 
contra D. Pedro BaureLy Fljoreé, D. Julio Eduardo Gaur^ín 
y Bbnarfc, D. Juan Pqdro Michallat y -Gay, ,I>. Alberto ' José 
Enrique Bruny y Llotardi, D. Augusto Petitnícnlas y Pu- 
quet y D. J uan Antonio Edmundo Brunhes y Oor^ost, se cita , 
y emplaza á todos estos señores para que dentro déí término 
improrrogable de nueve días hábiles, contado^ desde el s> 
guiante ni en que se publique la presente cédula, eomparez- 

j camante dicho Juzgado, pérsóúán'dose en’^drina; con preven^
! ción de que no compareciendo les parará, ‘el perjuicio á que 
i hubiere lugar en derecho.
1 Barcelona 23 de J unió de 189IHs=^or D # Francisco Marge- 
| nat, José Rimbiau, habilitado, * x —29
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BARc O d e  VALDEORRAS |

B Enrique Rodvíguez L&cín, Jtiez instructor del partido 
de Valdeorras.

Por la í resentí requisitoria «e  cita, llama y emplaza á Ci
priano San talla Ahfandre, de veintisiete años, hijo de Ma* 
miel y Juana, nfcturaü de Sobrádelo en este partido y j
provincia, en v^mmido paradero, de estatura regular; á Juan 
A ntoniu Lóp'¿a Alejandre, de treinta años, hijo de Julián y 
Josefa, sol taro, nat ural de Sobrádelo en este partido y pro
vincia, jornaleM), en ignorado paradero, de estatura regular, i 
moreno, ojos y pelo negros, sin cicatriz, para que comparez- : 
can «nte ^ste J uzgado dentro del término de diez días, á fin ' 
«de prestar declaración indagatoria en cansa que contra ellos ; 
©e üristruye por robo denmeees á Joaquín Vidal Oviedo, ve- | 
«ciño de Vemuiza; bam apercibimiento que de no verificarlo se- ; 
raía declarados rebeldes, y les pararán los perjuicios consi- 
^uient< s.

Bada *en el Barco de Valdeorras á 26 de Junio de 1891.= 
'Enrique 'Rodríguez ¡Bacín =  El Secretario, Joaquín Rodrí
guez Bi«®nco. J —40ó6

BORJA
D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Borja.
Por la p esen+e requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más l’terales Muñoz, cacado, de cuarenta años de edad, natu
ral y vecino de Poiner, estatura baja, ojos garzos, color bue
no; viste al estilo del país, calzón corto de paño, tuerto del 
ojo <il-re* lio y no lleva cé iula personal, el cual se fugó de su 
donaici io a'l ser detenido, ignorándose su actual paradero, 
para que en término de diez días, contados desde la inser
ción de la pres*-nte en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, áfin de reci
birle de« la'ación in iagytoiia en la causa que se le sigue so
bre hurto de reses; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

 ̂A i propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más í gentes de la policía judicial, la busca y captura de di
cho Tomás Perales.

Dana en Borja á 30.de Junio de 1891. —Florencio Bailarín. 
Por su mandado, Isidro Sierra. J—4120

CABRA
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido -
Hago saber que en la noche del 25 de este mes ha desapa

recido un mulo, cuyas s* ñas se pon rán al final, del sitio del 
molino de Vadohondillo, partido de 1» Esperanza, de este ter
mino, habiendo suficientes motivos para suponer que ha sido 
hurtado, y por lo tanto encargo á las Autoridades de todos 
los fueros é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca de expresado animal; y caso de ser habido, lo remítan 
á este J uzgado á mi disposición, así como las personas en 
cuyo poder se encuentre si no justifican haberlo adquirido 
legalrnente.

Dado en Cabra á 26 de Junió de 1891. =Feder ico Baudín 
y Capelo,=E1 actuario.

Senas del mulo hurtado.
Pelo castaño, alzada la marca, edad cuatro años, herrado.

J —1441
CARBALLO

El Sr. B. Antonio A beílay Rodríguez, Juez de instruc
ción del partido de Carballo.

Por la presente, mediante no haber sido hallado en su do
micilio, cita, l ama y emplaza á Benito Alio Lerna, hijo de 
Antonio y de Dominga, soltero, panadero, de diez y nuever 
á veinte *ños de edad, natural y vecino de San Martín de 
Canduar, término municipal de Cabana, estatura un me
tro 54b milímetros,- color del rostro mprenp, ií|ém,(ie'lanpü-r 
pilas castaño oscuro, pelo del misnió "color, sin barba y algo 
marcado de viruelas; usa á la cabeza boina color oscuro, 
viste chaleco, chaqueta y pantalón de tela rayada y calza 
zuecos, p*ra que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a - 
ir io , comparezca ante este Juzgado á rendir declaración in
dagatoria en el sumario que contra él se instruye por homi
cidio de Juan Ponte Comparada; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho. c , l > „  „ , . , . ,

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más 
activas diligencias á fin de conseguir la busca y captura del 
procesado poniéndole, caso de que sea habido, á disposición 
de este Juzga lo.

Carballo 28 de Junio de 1891 =A ptopio A-bella y Rodrí
guez.— De sú orden, el actuario, Andrés de Castro.,

J-4121 
GERONA ’ , ,

B. Francisco Mífsut Macón, Juez de instrucción dé la ciu
dad de Gerona y su partí «lo.

Por el presente se cita, llama y emplaza d Salvador To
rres Carpinell, cochero, vedño queTüé Je Baficélbna y  hoy dé 
ignorado paradero, para que de tro de diez1 días comparezca' 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
méritos de causa oriminut que mé hallo* instruyendo sobre 
uso de nombre supuesto contra dicho Salvador Torres.

Bado en Gerona á 27 de Junio deU89L ̂ FranciscoMífsut 
y  M acóm e Por mandado dé S. S., Darlos Cihuét, Escribano.

** 1,1 J -4 1 1 S 1
* HELLÍN * —

B. Miguel García Albén, Juéz de instrucción de este par
tido de Hellín. , V ' »• '

Por la presente requisitoria so cita Ilafiia y emplaza á Vi
cen te  Andreu Juárez, cuyas señas'personales al finaT Sé ex
presarán, á fin de que dentro del término de, diez días com
parezca t n este Juzgado y E^cr banía del sófcütóo para no
tificarle la sentencia dictada en la causa que en unión de 
otros se le ha seguido sobre lesiones, y cuín^Ia en la cárcel 
de esre partido la: pena' de arresto que' sé léf ha impuesto; 
apercibid * que de no comparecer sera declaradó" rebélde y se 
le  seguirán los perjuicios consiguientes. 1 *

AÍ propio tiempo se encarga á todas Iás Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Ración,*qne próeédan á la 
busca y captura de dicho procesado; que se presume * puede 
encontrarse’ en los panido's de Yeste ó Alearaz; y 'caso de 
que sea habido, poneHo á m idisjfosícióneon las seguridades 
convenientes. ■ " -

Dada en Hellínvá 27 de Junio de 1891.=Miguel García.= 
Por su majfdadu, Francisco T. Roche.

Señas del procesado.
Estatura bastante baja, p e lo  castaño oscuro, color more

no, ojos pardos, con uua nube en el izquierdo y  por ambos 
ve muy poco, barba rasurada nariz y boca regulares, y es 
de oficio, de sesenta años de edad. J—4122

HIn OJOSA DEL BUQUE
B. Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber qué en la noche del 20 del actual fueron hur

tadas dos caballerías, cuyas señas se expresau á continuaci-m, 
de la propiedad de D. Francisco Bejarauo Ramírez, vecino de 
Belalcázar; y en el sumario que por tal hecho se instruye en 
este Juzgado, he acordado putdicar la presente en la G a o t a  
de MriDRrD y tíolet.ii es oficiales de esta provincia y de Bada
joz, rogando á todas las Autoridades del Keino y agentes de 
la policía judicial sé sirvan proceder a la busca de dichas 
caballerías y á la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentien, si no acreditan su legítima adquisición, ponién
dolas en su caso á disposición de este Juzgado; pareciendo 
ser que aquéllas eran conducidas por dos jóvenes, con panta
lón y blusá, ignorándose las demás señas, y que llevaban la 
dirección de Badajoz.

Dado en Hinojosa del Duque á 24 de Junio de 189L=Luis 
Vallejo Ruiz.—Por mandado de S» S., Francisco Carrasco.

Señas de las caballerías.
Una ínula roma, de cinco años, calzada, de seis y media 

cuartas castaña clara.
Otra castellana, de cuatro á cinco años, de siete cuartas y 

uno ó dos dedos, negra, bragada, ambas sin hierro y esqui
ladas. J—4116

MADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción 

del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel López y á Juan N., cuyas circunstancias de ambos su 
jetos son: el primero es de estatura regular, barba corta, na
riz desfigurada por el hueso, y viste gabán color castaño, 
sombrero hongo negro, y el segundo es de estatura alta, ru
bio, usa bigote y viste de americana y sombrero ancho, cu
yos sujetos han habitado como huéspedes en la calle de Pre
ciados, núm. 10, piso segundo, y cuyas demás circunstan
cias, domicilio y paradero actual se ignoran, á fin de que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
présente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de 
M adrid  comparezcan ante este Juzgado con objeto de reci
birles las oportunas declaraciones indagatorias en la causa 
que instruyo contra los mismos por robo; apercibidos que de 
no verificarlo les pagará el perjuicio á que haya lugar en de 
recho, y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura, 
deten ció n y presenta ción en este J uzgado, caso de ser habi 
dos, de los aludidos sujetos. -

Dada en Madrid á 3o de Junio de 1891.—Buenaventura 
Muñoz.—El Secretario, Licenciado, M. Cobo Canalejas.

■ J— 4123 ■
:j MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazan 
Juan Sánchez Valle, hijo de Tiburcio y de Juana, natural de 
Fuente Viejo (Guadalajara), de cuarenta y nueve años, casa
do, jornalero, que habitó en la Ronda de Valencia, núm. 14, 
piso cuarto, núm. 11, y cuyo actual para iero se ignora, 
para que en término de diez días, contados desde la in- 

| serción de la presente en ¿[ Boletín oficial y G a c e ta  de Ma -  
; DRiD, comparezca ante este Juzgado, sitó en la calle del Ge

neral Castaños, núm. 1, con el fin de practicar cierta dili
gencia acordada en el sumario que contra el mismo <e ins
truyó sobre hurto; apercibiéndole de que si no comparece 

; ¿era declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
!':d\lgarjy

Al própiu tiempoPliego á todas Jas Autoridades de la.Na
ción, así civiles comóiAilítáres, procedan a la  busca, captura 
y conducción á; este Juzgado de expresado individuo.

Dado en Madrid á 30 de Junio de 189L=?Mariano Fonse- 
ca .=E l Secretario, Mánuel Kreisler.

Señas del Juan Sánchez Valle.
k Esfatura regular, pelo negro, color moreno, nariz regular, 

boca ídem, ojos pardos, y viste á estilo de artesano.
J—4124

MANZANARES
(D. Federico Grande y Cortés, Jliez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
(Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 

diez días, contados desde la inserción de éste edicto en la 
G a c e ta  de M adrid y jBo.etines oficiales de esta provincia y la 
dé Toledo, á un hombre de estatura regular, color moreno, 
baiíba negra r ojos ídem, aguileño como de treinta y cinco á. 
cuarenta años de edad, que eLdía 5 drl actual se hospedó en 
la posada de esta ciudad dé Fortuíiato Garrido, que ha ma
nifestado llamarse Juañ Chaleco, ser natural de la Puebla de 
Almorádiét, y vecino de Víllafranéa de los Caballeros, de ofi
cio ¡tonelero, y hallarse trabajando en Socuéllamos, á fin de 
qué sé presente en esté Juzgado para recibirle declaración 
en el sumario que instruyo por estafa.

]Dado en Manzanares á 26 de Junio de 1891.—Federico 
Grande.= El'Escribano, Eduardo Roca. J—4125

SUECA
D. Constantino Ballester Ciurana, Jqez de instrucción dé 

este partido. , , -
1 Por el presente cito, Jlamo y  pmplazq^ D. Esteban Ruiz 

Orea, Afeeiité ejecutor de cóntnbuciones fie la villa derGulle- 
ra, doiíiicíliadó en Valencia, calle de ia Nave, núm. 20, ’ para 
q u e icomparezca dentro del termino de,nueve díasv contados 
desle lá "publicación de este edicto en la G a c e ta  de Ma drid^ 
áresponder de los cargos que le repultap en el suimarioque 
estoy instruyendo sobre nlalv^rsación ,de caudales públicos; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. . , ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
tés de la policía judicial procedan a ja  bus^a* .captura y de
tención del expresado sujytq, cond,uniéndole á jas  cárceles de 
este partido, caso de ser tábido^ ., ? > -

Dado en Sueca á ¿6 de Jumo de 1891.=Constantmo Bar 
llester.=Francisco Carbonell., r  ̂ '

« Señas de D. Esteban Ruiz Orea.
Moreno claro, ojos y pelo negro, barba cerrada, carnes y 

estatura regulares, producción bqen G^steRano, maneras 
distinguidas; viste luto decente. , (

Juzgados municipales.
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal propie- 
I taiio de este distrito de Buenavista, dictado por ante mí en

expediente de juicio verbal á instancia de D. Alfredo Goicoe- 
rrotea contra D. Iu-mcio Guasp sobre desahucio, se saca 4 
la venta en pública, subasta, y por término de ocho días, una 
maquina de imprimir pequeña de aNnico, que ha sido tasa
da en la suma de I 250 pesetas, señalándose para el remate 
el día 15 del actual, á las nueve de la mañana, en la sala au
diencia d- este Juzgado, sita en la calle de San Jorge, núme
ro 8, cuarto principal; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Duda en Madrid á l.6 de Julio de 1891. =  F,i Juez munici
pal. =E1 Secretario del Juzgado, M. de Castro.

X —26
VILLACIOSA

B. Quirico Sánchez y Sánchez, Licenciado en Derecho 
civil y canon co, Secretario del Juzgado municipal de Villa
viciosa. provincia de Oviedo.

Certifico que en el juicio de faltas de que se hará mtério, 
recayó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«En la villa de Villaviciosa, á 22 de Junio de 1891, el se
ñor D. Mauuel Alvarez Ooipel, Juez municipal suplente, en 
funciones; habiendo v>sto por sí estas didgencias d- juicio

faltas seguido de oficio en virtud de tentimonio recibido 
de la Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís contra el 
Presbítero l). Celestino Rivero Muñiz, Coadjutor que ha sido 
de San Juan de Amandi, y en la actualidad ausente en igno
rado paradero, por malos tratamientos de obra á D. Fran
cisco Pérez y esposa Doña Felisa Samortino, vecinos de 
Amandi;

Fallo que debo condenar y condeno á B. Celestino Rive
ro Muñiz po«* la falta de malos tratamientos de obra en la 
persona de I). Francisco Pérez, vecino de Amandi, eo la mul
ta de 10 pesetas, que satisfará en papel de pagos al Estado* 
imponiéndole la tercera parte de las costas causadas, su
friendo, caso d*3 insolvencia, en cuanto á la multa un día de 
arresto por cada 5 pesetas que deje de sntbfacer; absolvién
dole de las dos faltas de lesiones al D. Francisco Pérez y es
posa Doña Felisa Samortino, declarando de oficio las otras 
dos terceras pactes de costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezado y parte dis
positiva se insertarán en ¿['Boletín oficial de la provincia y 
i t a c e t a  dp M adrid, por la rebeldía del D. Celestino Rivero 
Muñiz, lo pronuncio, mando y firmo. =Manuel A. Coipel.»

Dicha sentencia está publicada y autorizada en el día de 
su fecha.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que sirva de notificación en forma al denunciado D. Celesti
no Rivero, au sen te  en paradero ignorado, exfddo el presente 
en ViHaciosa á 23 de Junio de 1891.= V .°  B .°=A . Coipel.= 
El Secretario, Quirico Sánchez. J—4026

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Puerto R ico.
Situación al 28 de Febrero de 1891. 

ACTIVO
Fondos disponibles:

Cajas y  Banqueros . ................  454.601*34
.Cuenta afecta á la construcción

de las líneas Mayagüez.......... 14.184.014'90
14,638.616*24

Fondos á Véalizar: '
Capital no desembolsado..........  8.000.000
A cobrar de las oMigaciones de

primera hipoteca, s-rie Ma~
. yagüez . . . . .  ...................... 32.650
Valores en cartera...................... 1.627.623*54
Fianza de la Compañía.. . . . . . .  1.275.750

10.936.023*54
Gastos:

Primer establecí- J
miento lín ea s
Mayagüez........ 2.599.559*21

Construcción de
1 as líneas May a*-
g ü e z . . . . . . . . . .  12.745.033*51

15.344.592*72 ■ ■■ ■ ' : ' ■ .
Primer estableci- : '

miento lín ea s
Humacao.........  2.491.372143

Construcción de
lás líneas, Hp-, .. .

. macao; .^. j,. J  ; 3.841.129*98 . ‘‘ ; ‘ ' *
; -  ! "  ̂ *r 6.332.500*41

Material de construcción..........  591.161
Mobiliario................. ... ..... 26;I5pl2
Provisiones no clasificadas . . .  31.253*82
Gastos de administración (ejer

cicio corriente).................. ... 52.217*13
22.377.883*20

Cuentas de orden:
Deudores varios............. ................. .. 5.254.956*17

53.207.479*15

PASIVO
Capital socia l......... ................... ........................... 16.000.000
Obligaciones serie Mayagüez de primera hipo

teca . . .  ■- - . , » . :. ¡m . U p.» - 26.339.800
Idem serie Étuhiacao de primera hipoteca.. . . 1 594.500
Productos de fondos depositados y cambio.* *. 2.741.654*51

Cuentas de orden:
Retenciones de garantía,. . . . .  . 1 ¿ . 1.059.116*10
Fianza de contratistas.... . . . . . .  . . . . . . . . . 1.000.000

4.472.408*54

53 207.479 15

Madrid 28 de Febrero de 1891.=El Tenedor de libros, An
tonio Martínez.=V.° B.°=KI Presidente del Conseio de ad
ministración, Alejandro Pidal y Mon.

\
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Banco Hispano Colonial.
Situación en 30 de Junio de 189L

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Caja.  ..................................................  8.417.937446
Letras por cobrar............, .........................    6 /7.844*45
Cartera.. . . . ................................................ 28.15*'.12 *̂72
Préstamos .................................................  18.796.631*73
Banqueros y corresponsales.........................  14.377.0Kl‘30
Cuentas deudoras ..............................    18.9. 4X06*91
Gastos amortizables.................................. . . 293.130*3 i
Gastos gmientíes......................   279.107*58
Depósitos en custodia....................................  168.105.830

258.052.684*46

PASIVO
Capital  ..................     . . . . . .  60.000.000
Cu en tas acreedoras   . . . . . . . .  27.087.747406
Letras por pagar  .............   ^2.4*4465
Beneficios y pérdidas... . . .  . . . . . . . . .  2.857.122*15
Acreedores por depósitos en custodia. . . . . . .  168.105.330

258.C52.684446

Barcelona 3 de Julio de 1891.—El Contador, Joaquín Sol- 
<tevila~V.° B.°—El Director Gerente, P. de Sotolongo.
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6  de Julio  de 1891.

j . e . r ,.. í*i5iVí
! "iX > hu ¿nadad dei >'•'!" - : .

 - s s s r l  ™JJO;v4&.:í •; reducid» ------    J
*«Co Humedal del vísate. de). ciéis.

.'i! •ir. I
  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6 , aa 2{ 18 8 13 8 S.......Calma.. Alg. nubes
9 i  ¡ 710 4  ̂ 27*4 8 4 |NU... BJ lig- Cas? desp.*

Í 2 de¡';íí, ¡ "m* **  32-2 2c- i ¡8 ..... Idem’ De^pejadu.
8 d«Ía '.i i j 708 40 34 2 19 0 NO... Viento Ídem.
6 d* 1?. ‘ i 707'7tf 3 '‘ 4 17-5 í>NO . ídem. . I hiena.
N ft !- " --" .-  7üm*í>8 25*̂  15 5 NO... Brisa,., jldern.

Teca -per..-a luasima del aire, á i*sombra.. .......  35*9
-v'-í .< Si. . • * ...     O. ’ 6* l

:• d ferenciiu. . . . . . . . . . . . . .  ^ * 19*8
T 0&ií;9 '-'A!u.u «aasim* a! So!, á dos cetros da la tierra. 41“2
M*jw’ ‘ á ítoniro de uaa. esfera' de crrsi&i 80*5

aiñtrenci*...............     19*3
Tsmpereuir» máxima k oielo descubierta jimio i  I»

tierra. Ó laborable..................   44*8
I¿«v jrdjiAU'a id.................. ..a ...............................................................................................153

Ouerencia..   ....... . w„ . . . »  29 0
mi diente en las últimas veinticuatro hs-

r • & í í o o* *.09
Oac . i jíl oiroasétriea, id. (millisetros)... « . . . . . . . . . .  2-7
¿ira»* m con respecto i  ¿&media anual, ¿ las nueva

» 3» r--.cn«- ..• - . . . . .  . - +  1*6
. i v* '> As últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 

las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete  el 
dia 6 de Julio de 1891.

] Tempüra- ^
tar* ^  ’#■&<&%*> m%üt> «atad*

¡«0 M I® «f8  | , * * * «  ' d  M  á«l«Wta 4 ,u « « .
malea, .danta rieat*.

i. ^7-9 21*8 NE... Caima. Nuboso... M.tranJ
Bilbao 67 7 24*0 S  B.* \i%.- ídem  Tranq/

7H6 I 2s‘6 N . . . .  Bmaé Lluvioso . »
O * * . - ,71 204ti O . . . .  Calma Cubierto. Tranq.*
üauíi* '  ̂ c*6 7 2tr0  ̂ . l^em.. Nuboso, »

" ^ §4i 22*0 NE.... Brisa.. Despejado. m
Pont-*1' - í :
1 % 0 - 767*7 I 204 O ...*. Caima Nuboso.... M.tranJ

Oporio,. 768*4 ^24 O.— . Viento. Despejado. Tranq.1
J.íísboa^ ri.;- 765*2 23*3 N N E . Bm*, Idem ...... Idem.
Cioere-^.,,. i
Bada5̂  . m>% 2‘M) N E ... Calma. Idem ..,.,. »

i.* * * *  b. j 764*1 24 3 g., M , u * fte .; M. nuboso -Picada. •
SevuU . lüV 7  28*9 NE ... Calma beápojaü'. , »
&r %n*<¿-x... 763*8 27 5 N E .. Idem. ídem ,..os. »

Aiacai;-.-n, . 7- 6 l 29 4 SE. Brisa Idem Rizada.
Huí-év. . 'K i '*  24*2 S u .. .  Calma. Idem  »
Valcí'*' - 6̂?. 6 28*0 NG. < Idem. Idem ,..,*. »

; 66'6 25*4 S. .. Idem Tranq.*
; .... 5 23*2 SE... BJ Iig. M. nuboso. Picada.

T e r n e \ "60*5 20 6 NE ... Caima. Despejado. »

Son»  y 76‘*‘ 3 22*4 N g ...  Idem.. Nuboso. v »
Burg->*' .. « *'fi--v2 2C0 N i). .. ídem.- Despegado. »
Le6* ,. ¡ 7t6 9 2o*o SE. .. v .® fte. Casidesp.* »
Va»Ta*‘. .id. j  H7K-. 25*0 S E ... Brisa. Nudoso..*. »

i 7Hí>v8 ^'*0 r%, , . Viento. Doapejadí».- &
. s n & 2  22*5 () ........ Brisa ídem  »

\ 6̂4̂ 6 27*4 NE.. Id. lig.* Casi desp.® »
] 2fi;4 N   í Celajes. .. »

íAuf--- . T64,,l 28 4 NO .., Brisa. Despejad®. »
•Dbacr/íJ, 765s0 24se N E . . .  Caimá Idem ...... m
£ * í i k . 762*4 17*8 SSG... Brisa. Cubierto. »
Gric^^ , ■5xvk U*0 SO ... Viento Nebuloso.. Oleaje.
St. Ma*,-* 5747 15’7 ONO. Brisa.. Brumoso.. ídem.
Itd* - ’ 762*4 S8 2 SSO.. Id. fte Lluvioso.. Tranq.*

:í^ 4̂  ^   ̂ N\ 0 BHsa. Cubierto . Idem.
€ler-Ui/.; 26‘2 SO. ., C.a ab.* Despejado.
Perpiftw W¡> 9 ] 20-5 NO... B.‘ iig. Nuüü#«... M.tran/
Si Cif ‘ 1 •
m *fc- ., * 78 i 8 j ¡8 6 E C.a ab.* Casi desp.® Tranq.*

&'-íi *  '-̂ 5*8 j 2¿rd N ,.... Brisa., Lluvioso,. »
r 20*6 f í , . . . .  C.a ab.* Despe lado. »

1 í 22"4 N . . . .  (..&iTUíi. M. nuboso. »
22*8 NO... B.“ fte. Despejado

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

B o ls a  d e M a d r id .

C otizac ión  o fic ia l de l d ia   6  Ju lio  de  1891, com parad a con la  de l 
dia anterior.

CAMBK? AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS................    •... -  -  =

Día 4. Dia 6,

7i6od  ̂uarpetua &\ i  por 160 ínterm. 75 *̂ o ?&*65-6O-$&-50-6Q
é p la u  7ft*4y 75*/5-7o-g5

i ti.u cor. fir.
nambio m 75<?>5 

|¡ i; 76 VO'fiti cor. fír.,
!¡ prima,

o %v í0 
, t i i fir.f 

prima.
ptffKtftM | 76*66 71* 7 * V  ^*95

!: 7 ti 6 o Vfch-90 
i "f 7 íqo
!' 76 1 J* 5̂ ío-50

j #o-lí,í-ó5
0m v9t>series B- y M , de !0$y 260peseta ¡: 7g»$ci 7*> *■ jo
f¿Um ki. ai 4 por 100 exte^io** Il 77 tft# : 761V5-" 6-ofc'-75

no publicada, ‘t7*L> 1 76*^51>.
77*2u 1' i 0-5Ó

7i»8u.4o-36-?ft-75 
76*8- -9l‘-D»-7? 6¡0 

i&mvoá, sifries Gy JSt9 dsli)Qy 266 petafta*¡1 77M0 77*40
Idem amomza&i* aí 4 por ion—  ¡ 86*75

¡¡ tM̂ *6u 88l75-^t*-«í'-89 0|ú 
i 88*85

Obligaciones del Teáoro4 de 5.DOO pesr-i 
tas, al 6 por Ojv ^nua!f ao-íortizable1 
sa 30 de ¿unió de, 1891, numero» *;.
i  20.600.,__________ ____ ________ !66*46 : ' »

4illeteé hipotecarios M  Cub  ̂y 163*15 ¡ 104 0(0-103*90-95
i! i<Mo|ü

i^em id. id , emisión de- 1̂ 60, uúrae^üs
i &j ÍÍ4O.OO0. . . . . . . .    97*50 | 97*45-50

4aucG Bipiríecario de E^paOa,—Ĉ rtuí̂ w 
* }  ̂ per iOt?, nümeri s ) a 2̂¡t.(.00. ¡ »

Idem id, id. — Id a,1 4 por !00, mnnerus
14 50 000.. . . . .  .. . . .    *U*05 91*-0

>i -‘C!.»n  ̂rl»--l ¡lu ^rana.. . . . . . . .  IH  ■ í*í 414 - J0
[dem del Banco de Casilda. . < J  0|0 »

dís la Li>mpa/!tí«t a,rrbiidat«ria de ía 
bacca (carpeta» provisionales). >» »

ídem \f* id sd. ,.l riartado1* , . . 8*- r]0 «■
Idem íd. id. id. cantidades pequeñas,, 85 0[0 »

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  d e l R e in o .

Si i  tí* líÜlP¡jff?K;iO Í,J¡ ‘r, .'ÍV.iS&ílUé

ÜbaceU - 0**0 * Logrona.,*,. o-íi*
ilcoy  ........... -0*20 . •» >, o r c a * 7 * 7 e
yicántft   üíl!r' » Lugo «
¿ImerU * 0*25 »-•. M áiaga ..,*,,■; 0-f4> •' .*
Ivíla . 6*21? ® Murcia. . . . . .  0*21 *
Sadajoz,. . . . . .  §*86 * Orense . . . . . .  3*3 *
6árnslons... . .  642Ó »  O v i e d o #
Béjar. ........... 9*88 * Paienciá.. , ,  - 6*86 *
Bilbao. ,. . . . . .  6*20 * Palma MallorA >‘25 &
Surcos   0*30 »  Pamplona... 3*25 »-
?lcéres... . .  0*36 m Pontevedra.. 5s6f f‘ &
Jádiz,,,   0*20 * Reus.-, . 4*24 ®
Cartagena.,*. 0‘2O »  Salamanca.,., 0*25 ©
CastelíOn  0*36 *> -San Se bastí 4o 7*20 m
Jiudad Real. * 0*31 * Santander., ■ 7*21? &
ZétfiohíL ....... 6*36 *  Sla ^rnz Tfo- - 0*38 m
Jerufta .......■. 0*25 ■ » Santiago...... fe
Ruanca. . . . . . .  0̂ 35 i* Segovía    0*3?:' a
íwrroí . . . .  * Sevüla . . .  -P20 »
Jéroua.   ?*25 m S o r ia ,. . . ,. , , .  6*36 a*
iijón .. . . . . . . .   ̂ Tarragona..., .0*25 *
iranada». . , . .  tMO v Ta l * la Reina. Q‘H  «
luada la jara . »4<3í, •-> Teruel   . 0l,86 v
Íaro 0*25 *  T o l e d o . »,
ÜueWa. . . . . . .  r Tu déla .. u. , 0"8f: ^
•inesoa 8‘Sé » Valencia... . . .  6*26 ^
laé%.. . . . . . . . .  . « Valladoiid.. . .  4*%i' »
íorezFrontera 6^-0 - .** : ; V . i g ó 0*2ú *
Ue&tt   .............  * V ito ria ,....,,. 6*21 .
Lérida.•  ........ l?*̂ 6 »  Zamora ........  %
Uñares........ 6*25 * Zaragoza. *■„... 6*2i¿ »

Bolsas extranjeras.

PARI» 4 DB JULIO DI 1891
/ Deuda perpetua ú  4 por 106 exterior ... * i  72f86
í ídem id, *a. i n t e r i o r i  *

b rtl sspo ) ídem amortiza ble al 2 por 100 ¿ #
  i á f;ir í 00 exterior .     4 ;?■

r Deuda amortizable al 2 por 100 extenor, i  *
\ DMígacienes de Cuba, I88tí-. . , . .  , . , . ,  á SO'POO

"'mist frangí 3 por 100.     .............   . .. ... i  94*90
<mss. . í  4 i ¡2 por ioo   ........   ¿ a65‘45

Consolidados mgleses (7 í¡| pop 9001..,, ¿ M  l[ i§
C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  e x tra n je ra s . 

Lendre#, 4 la libra «fiterhna, *46
[deai, a ocho días» vísta, íd. íd.Juif'i'V iu,
Idem, á sesenta di as m ta4 *d. <íLt i O'OO id. 
ídem, á noventa utas fooba-, id, íd., uO ‘10 \a 
París, i  la vi»ta, francos^ boaeáoiú a *jApo¡# 615-6k46 
Idem* i  ocho dlaa vista. Id. id., 6‘05-8*36

. \ . ' \ .

Ayuntamiento constitucional M adrid.
De los parta» remitidos por la  Administración principal 

ie Matadero» públicos , ínt&rv&mián del Mercado de gtmm  
y visita de policía 'urbana, resultan ser Jos precios de los ar
tículos de- consumo oí* el día de ayer los siguientes:

Carne de yaca, de 04SD á 3*DD peseta» el kilograMOv 
Idem de «sarnero, de 0*60 a <*450 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, áe 1*50 i  5 pesetas el kilog-rania*

' Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas ei kilogramo* .
Jamón, de 2450 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*80 pese-tas el kilogramo.
Judias, de 0*75 k 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0460 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón yegetai, á® 0* 18 a IL20 pesetas Jí kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 a 0410 pesetas el-.kilogramo,
Cok, 4 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón5 de 0*80 á' 1*30 pesetas, el kilogramo.

¡ Petróleo, de.0*00 á 0*80 pesetas el litro y á.8 pvmtas el de*
| eaHtro.

|  RisWSS DECOLLADAl> l4ítini©?©5
S — —— ----------------------------------- ---- -————  .................— — ■1 — —......—*

í Vacas.. .........    205
í Carneros.. ....... ............. . s*
i Corderos,..         . . . . o . . ,  648
| Lechales.  ......................... . »

T em erá s ..,. . . , ,  ................   80

j T o tal . . ...............   ^ ” ^2 3 ^

| Bu peso en kilogramos   46 568

Precws á ¿os tablajeros.

Vaca, de 1*16 á 1*29 pesetas el kilogramo, 
i Cordero, de 1*47 a 1*60 pesetas el kilogramo.

; Del paru remitido por ¿a Administración principal da Oomn**
! nos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m

espita! m el M& 4e ayer los siguientes:

%
-PUNTOS'DB RECAUDACIÓN Pesetas.

■p ( 1 82^87.ir, «1/ s.v tt.y» í* Ct -<S O « ... ' ‘ p i} (* «U # V l> >} 5» »  »  O O «i» v »  fe • • ® «  ti ® O tr *p .y Q A • • — +J •

Begovia.  ...................  ̂*. 1.161 -99
Norte « . .o . . .  .«i*.. . . . . . . . . . . , ,  **o. *•■> 7 l0
Bilbao ........    934 ”7 6
Ai agón.  ..........    79S ] 6
Valencia ...............   2 570 SI
Mediodía... ...................      15 6v3*03
Oí miad Real.  ...........   1.717-43
ínxoerial.. .  . . a . * . . . . . * . » . . . . . , . . . . . .  80») 40
Arganda;       49 60
v / ' í * T i * e o s » •»•*•. »#« « . •. . . •» . . . . . . e . »  3? 75

de v a c a s . 13. 07974 
Ampliación ^

I To ta l ...................  45-327*64
Recaudado m. igual fecha el año anterior... . . .  61.205*32

Diferencia en este día de m e n o s . 15.877*68 

Madrid. 6 de Julio de 1891.=E1 Alcaide.

Forma parte de este número de la G a c e t a  la primera 
hoja del pliego 1.° de las sentencias de la Sala primera 
del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  
tjt ano de LK91. —  Se halla de venta en el 
Almacén de la Oacbta db Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción,, á, ios precios siguientes:

PB8EVAS

Primera dase.  .............. 20
Segunda ídem................... 12
Tercera ídem.........................  8
En róstica............................................  5

¿ DMINKSTAaCIÓN DE LA tí ACETA DB MADRID. —
rí Las reclaniacíones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguiente» ál de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan, * —1

8 A N T O 8  D E L  D ÍA

San Fermín, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín (Chamberí).

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL RUEN RETIRO.—A  las nueve. — Gran 
Concierto.

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO DE APOLO. — A  las nueve.— Carmela. — La

boda del coju. — Trafalgar.
fE i  jR y  FELIPE.—A  Im nueve. —Elmonaguillo.—Laba

raja francesa.— Señor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos 
frescos.— El monaguillo.

OíROü DE Pa RISH.—A  la» nueve. — Soirée fashiona- 
hle.—Ultima de abono de la primera serie — Por primera vez 
en estos días de moda la gran pantomima acuática sobre un 
lago de 130.000 litros de agua. Quinta presentación de moa- 
sieur Ciérnalo, domesticado! de perros-y monos.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.-A las nueve.— Séptica presenta 

cion de mis Amelia Wásington; los excéntricos americanos 
King et Cray; la nueva pantomima acuática.

Entrada general. 50 céntimos de peseta.


